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S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Decfeto autorizando al Ministro de 
Hacienda y  Economía para invertir, 
durante el actual ejercicio económi-

, co, el remanente de los créditos ex- 
trcbprdinarios otorgados por Decre
to de 31 de Diciembre del año an
terior para los gastos de instalación 
en Valencia de íbs Servicios Cen
trales del Ministerio de Industria, 
cuyo importe asciende a la ■ canti
dad de 36.000 pesetas.— Pág. 621

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

Decreto rectificando el de 12 del ac
tual, referente a las Consejerías pro
vinciales de Abastecimientos y a la 
guía de circulación de los produc
tos de come%  ̂ beber, arder y  el -ja
bón.-¿-Página 621

Otro concediendo los créditos extra
ordinarios que se expresan, impor
tantes en junto 1 .073.950 pesetas, 
para atender al pago? de auxilio o 
subvención a los funcionarios de la 
Administración Central, del Estado 
desplazados de Madrid, o familias 
de los mismos evacuadas obligato
riamente, y  que aquéllos continúen 
en la referida capital para los ser
vicios que se determinan.—Pág. ,621 

■ ■ ./■■■■  ■ V I
Otro concediendo varios créditos ex

traordinarios, importantes en junto 
08.132^4 pesetas, para atender a los 
gastos que originen, desde su crea-

\  .

cióri al fin del ejercicio', los Centros 
y servicios que se ' expresan.—Pági
na 622

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Orden declarando cesante, por aban
dono de. destino, con pérdida de to
dos sus derechos, al Agenté' de la 
Policía gubernativa de jos territo
rios españoles del Golfo de Guinea 
don Eugenio Domingo E spinar.- 
Pagina 623

,MINISTERIO DE ESTADO

Orden nombrando Intérprete informa
dor de Id Agencia del Patronato Na
cional del Turismo en París a doña 
Amalia de la Fuente Abad.—Pági
na 623

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden disponiendo pase ai servir el 
cargo de Vocal del Tribunal Popu
lar número 1 de Jaén el Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
entrada don Enrique GJdñán Guj- 

‘ llén.—:Página 623 :

Otra designando para el cargo de Pre
sidente del Tribunal de Urgencia de 
Albacete a don José María Jiménez 
Baena.—Página* 623

Otra rectificando la de 28 de Jidio úl
timo en lo referente al primer ape
llido del Juez municipal de Játiva 
don Antonio Richart Martí, que así 
se llama y  no corno aparece en la 
que se rectifica.—Página 623 

w
Otra rectificando la de 26 de Julio úl

timo, referente a los apellidos del 
Alguacil del Juzgado Municipal de 
Sueca don Rafael Piqueros Escri- 
vá, y no como aparece en la que 
se rectifica,—Página 623

Otra nombradon para el cargo de Te
niente fiscal del Tribunal de Casa
ción de Cataluña, con carácter in
terino,- a don Francisco Artigas Cas- 
telltort.^-Página 623

Otra ídem id. a don Francisco de 
P. Jané Aixelá.— Página 623

Otra separando definitivamente del 
servicio, causando baja en sus es
calafones respectivos, los funcionar 
ríos del Cuerpo de Prisiones que se 
citan .— Página -624

*

MINISTERIO DE DEFENSA NA- 
CIONAL

Orden circular relativa a la preparación 
del personal especializado por la Es
cuela Superior de Aerotécnica.—  Pá
gina 624

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

Orden interviniendo provisionalmente 
la industria' «Eléctrica Morellana, S.
Ay>, y sus filiales de Castellón, ajus
tándose a lo prevenido en el Decre
to de fecha 23 de Febrero último y  
sus posteriores normas de aplicación.
—Página 626

Otra disponiendo cese la in terv en ció n s 
departir de esta fecha, de la Socie
dad «Grandes Redes Eléctricas» de 
Madrid, por haber desaparecido las 
causas que la motivaron.— Página 626

Otra disponiendo se realice la interven
ción provisional de las explotaciones 
mineras en el término de Mazarrón 
y nombrando Delegado Interventor 
■de las minas de plomo de dicha zona - 
al Ingeniero de Minas don Domingo 
Morales.— Página 626 '

Otra autorizando el aumento que se 
fija en el precio de venta de la cerve
za, a petición de los Comités de Im
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te i vención de las fábricas que se ci
tan.— Página  627

Otra fijando un plazo de tres días para 
constituir una Com isión informadora 
encargada de las ' funcion es que se 
especifican , que servirá de órgano de 
enlace en tre-el exportador ele azafrán 
y la A dm inistración pública, quedan
do com puesta la referida Com isión  
por los elem entos que se citan.— Pá
gina  627

Otra creando la Central de Exportación  
de Uva de M esa, que estará constitu i
da por las representaciones que se ci
tan y con las facultades que se esta-

r blcccn .— Página 627
Otra declarando en vigor, para la se

gunda quincena del m es actual, los 
derechos reducidos por las Ordenes 
m inisteriales que se citan, las par
tidas del A rancel de Aduanas que 
se m encionan.■— Página  628

Otrds Interviniendo provisionalm ente  
las industrias que se citan, ajustán
dose a lo prevenido en  el D ecreto  
'de 2 j de Febrero y sus normas posr 
teriores de aplicación.— Página  629

Otra disponiendo cese en el cargo de 
Vicedirector general de la Caja de 
Reparaciones don E steban M artínez 
H ervás.— Página 629

Otra nom brando V iced ircclo r  de la 
Caja de Reparaciones a don A ndrés 
Conésa Jim énez.— Página  629

M INISTERIO B E  LA GOBER
NACION

Orden dejando sin efecto el nombra
m iento de A gen te de tercera clase 
interino del Cuerpo de Investigación  
y Vigilancia de don José Santiago  

S u ffo , y disponiendo se les rein te
gre a los cargos del referido Cuer
po que se citan a los señores que 
se m encionan.— Página  629

Otra separando defin itivam ente del es
calafón a que p ertenece, p o r  aban
dono de destino, al A gen te de ter
cera clase del Cuerpo de Investiga
ción y V ig ila n cia ' don Jesús Presa  
A lon so.— Página  629

Otra ídem  id. al Vigilante conductor  
de cuarta ciase don Juan R om án  
Sánchez.— Página  629

Otra circular dando instrucciones ter
m inantes para el más estricto cum 

plim iento del D ecreto de 6 de Ju
nio y Orden ele 25 d el-m ism o  m es 
sobre la distribución y consum o de 
la cosecha de trigo.— Página  630

Otra separando d efin itivam en te a)’, 
A gen te de segunda clase del Cuer
po de Investigación  y Vigilancia  
don G inés Berm ejo Paredes.— Pági
na 630

Oirá dejando sin efecto la de 6 de 
A bril ú ltim o y disponiendo pase a 
situación de jubilado el A u x ilia r  
subalterno don A lejandro Crippa  
E lv ira .— Página  630

Otra disponiendo pase destinado, en  
com isión, a la ‘¡Inspección g e n era l' 
del Institu to de la Guardia N acio
nal R epublicana, el Coronel de di
cho Cuerpo clon Juan Colinas G ue
rra.— Página  630

Otras confiriendo el ascenso al em 
pleo inm ediato, con la . antigüedad  
que se les consigna, a las Clases del 
In stitu ía  de la Guardia N acional R e 
publicana que figuran en las rela
ciones que se insertan.— Pág. 630

Otras confiriendo el ascenso al em 
pleo inm ediato al personal del In s
tituto de la Guardia Nacional R ep u 

b lica n a  que se cita.— Pág. 631
Otra rectificando la inserta el día 24. 

ele Julio últim o sobre el ascenso a 
Cabo de los Guardias nacionales re
publicanos que se citan.— Pág. 632

Otra rectificando la de 10 de Julio ú l
timo en Ta que- aparece ascendido a 
Sargento e l  Cabo de la Guardia. N a
cional Republicana don Juan Lóp ez  
M artínez, en el sentido d.e que se 
llam a como queda dicho y no como 
en aquélla . >se consignaba.— Pá gi
na 632

Otra jdisponiendo que los C a t a n e s ,  
del Institu to de la Guardia N acio
nal R epublicana don Arturo Torres 
Q uixano y don L u is M uñoz Bertet 
pasen destinados al D écim ocuarto  
T ercio y  Com andancia de Valencia  
del Interior, re sp e ctiv a m e n te— Pá\ 

gina  632
Otra disponiendo que a partir de es- 
■ ta fecha queden caducadas todas las 

licencias gratuitas de uso de armas 
de todas clases, expedidas 'por este 
departam ento o autoridades delega
das, así como aquellas que no estén  
expedidas de conform idad con el R e 
glam ento de 15 de S eptiem bre de 
I935> incurriendo en el delito que 
se previene r los contrdventpres d é  

- esta d isposición.— Página  832

M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

Orden concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Inspectores provinciales 
de Prim era Enseñanza a doña V ic
toria Santamaría Santos;.— P á g . 632

Otra disponiendo se constituya cu es
te departam ento un Cuerpo denom i
nadlo de «A uxiliares léem eos para 
los ■ servicios de Incautación, Protec
ción y Salvam ento del Tesoro A r
tístico?), ateniéndose a las instruc
ciones que se insertan.— Pág. 632

Otra prorrogando el contrato de arren
dam iento del local ocupado en  Va
lencia por la E scu ela  de A lto s  E s 
tudios M ercan tiles.— Página  633

Otra disolviendo la Secretaría de - los 
Concursos Nacionales de ~protección 
a las Bellas A rtes, y que el perso
nal que se cita pase a prestar sus 
servicios a este departam ento, en 
las condiciones que se indican.—  
Página  633.

Otra concediendo m al ótenla, gratuita  
en el Institu to  Nacional de S eg u n 
da Enseñanza de Barbasiro y subsi
dio ele 150 pesetas m ensuales a. la 
aUumma que eta d\cl InsNUuto de 
igual clase ele H uesca doña María 
Bretos Pu eyo.— Página  633

Otra concediendo los su b sid io s 'q u e  se 
citan a los alum nos ele la ,Escuela  
N orm al del M agisterio Prim ario de 
Castellón de la.. Plana que se -m en
cionan.— Página  633

Otra,'relativa a la expedición  de título 
del Aparejador don G m llernio Mas- 
so García.— Página  634

ADM INISTRACION CENTRAL
H a c ie n d a  y  IOc o n o m í a .—  C e n t r o  O f i 

c ia r  d e  C o n t r a t a c ió n  d e  M o n e d a .—  
Cotización de divisas extranjeras co-

‘ 1resp on d ien tes al día de ayer .—  Pá- 
: gina  618

T r a b a j o  y  A s i s t e n c i a  s o c i a r .—  D i r e c 
c i ó n  g e n e r a r  d e  T r a b a j o .—  RelaA 
ción de los extranjeros que han soli
citado carta de identidad profesio
n a l para Ir alfa jar en España por 
cuenta propia, a los fin es que se 
expresan .— Página  620

• — XXX--------------
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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D E C R E T O

¡El Decreto fecha dos de Enero del 
corriente año autoriza al Gobierno pa
r a  invertir durante el ejercicio de mn 
novecientos treinta y siete la totalidad 
o parte dedos créditos extraordinarios 
o suplementos de créd ito. concedidos 
durante el ¡período comprendido en
tre el diez y nueve de Julio y el trein
ta y uno de Diciembre de mil nove
cientos treinta y seis. 'Con fecha trein
ta y.uno de Diciem bre del año ante
rior se concedieron tres créditos ex
traordinarios ¡para cubrir los gastos 
de instalación en Valencia de los Ser
vicios Centrales dei Ministerio de In 
dustria.

Incluidas en resultas las cantidades 
importe de los citados créditos, se han 
podido satisfacer con ellas los prime
ros gastos que ocasionaron los despla
zamientos a Valencia de aquellos Ser
vicios, sin que ía totalidad de los mis
mos pueda cubrirse en el escaso pe
ríodo de tiempo comprendido entre la 
fecha de concesión dedos créditos ex
traordinarios y el término del período 
de resultas. (De otra ¡parte, la incorpo
ración del antiguo departamento de 
Industria al de Hacienda y Economía, 
formando con el de Com ercio, Direc-. 
ición general de Economía y D irección 
de Abastecimeintos 'la nueva Subsecre
taría de ¡Economía, requiere una re
organización de esos Servicios y nue
vos desplazamientos ¡que, por conse
cuencia de la (Orden de diez y seis de 
j ’unio ultimo, Ihan de llevarse a efec- 

, to, con los consiguientes gastos, a los 
que no es-posible atender con las can
tidades consignadas en ei actual Pre
supuesto.

En viptud de las consideraciones ex
puestas,' de acuerdo con el Gons-ejo de 
Ministros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar:
Artículo- único-. ¡Se autoriza al M i

nistro de Hacienda y Economía para 
invertir, durante el actual ejercicio 
•económico, el remanente de ios crédi
tos extraordinarios otorgados por D e 
creto de treinta y  uno de Diciembre 
del año anterior, para cubrir gastos 
de instalacEon en ‘Valencia- de los Ser
vicios Centrales-del 'Ministerio de In 
dustria, cuyo importe asciende a la 
cantidad de treinta y seis mil pesetas, 
que se imputará a otros tantos grupos 
adicionales de los "'capítulos, artículos 
y conceptos que en el actual (Presu
puesto tengan análogo destino,

Dado en 'Valencia, a trece de Agos
to de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  AZA Ñ A  
El Presidente del Conseja de M inis

tros,
JU AN .NEGRIN L O P E Z

MINISTERIO DE HACIEN
D A Y  ECONOMIA

•DECRETOS

•Habiéndose padecido, error en el De
creto fecha doce del actual, inserto en 
la G A C E T A  del trece,, referente a las 
Consejerías (Provinciales de Abaste
cimientos y a la  Guía de Circulación 
de los productos de comer, beber, ar
der y el jabón, publicado como de la 

' Presidendia del Consejo de Ministros* 
y  correspondiente al (Ministerio de H a
cienda y Econom ía, se reproduce a 
continuación debidamente rectificado: 

La política nacional de abasteci
mientos que el Gobierno se propone 
realizar requiere que el organismo en
cargado de ŝu ejecución disponga de 

. todos los resortes que puedan facilitar 
su aplicación/para actuar sobre ellos 
en cada momento del modo que me
jor  proceda.

Es, además, necesario que la D irec
ción general de Abastecimientos posea 
en todo momento conocimiento exac-' 
to de la circulación de mercancías des
tinadas a sus fines. E llo se consegui
rá con la creación de: las guías de cir
culación de tales productos, que han 
de ofrecer también interesante infor
mación para las operaciones de c o 
mercio exterior.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de H acienda y Econo
mía,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero; Las Consejerías 

de Abastecimiento de los Consejos 
(Provinciales y M unicipales pasarán a 
depender de la  D irección general de' 
Abastecimientos, con las atribuciones 
que el Ministerio de Hacienda, y E co
nomía determine.

Artículo segundo. En todas las 
C o ns eje ría s de Abas t e cim len to P r o - 
viudales y en la M unicipal de Madrid 
existirá un (Interventor delegado de 
la D irección general de Abastecimien
tos, con las atribuciones que por el 
Ministerio de Hacienda y Economía se 
determine. ■

Artículo tercero. Quedan sujetos a 
guías de circulación el jabón y los 
artículos de comer, beber y arder. No

se admitirá facturación y transporte 
de dichos artículos por ferrocarril, ca
rretera o cabotaje sin que vayan p ro
vistos de la correspondiente guía de 
circulación, conforme al modelo que 
facilite la D irección general de Abas
tecimientos.

Artículo cuarto. (Por el Ministerio 
de Hacienda y Economía se dictarán 
las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de lo  dispuesto en este 
Decreto. ,

D ado en Valencia, a trece de Agosto 
de mil novecientos treinta y siete.

M A N U E L  AZÁ Ñ A  
El Ministro de Hacienda y Economía, 

JU AN  NEGIREN L D P E Z

Las Ordenes ministeriales de veinti
séis de Noviembre de mil novecien
tos treinta y seis y  dos,,de Enero del 
año en curso reconocieron a ios fun
cionarios de la Administración Cen- 
tral del Estado desp 1 azados de M a
drid , y a los que debiendo continuar 
•en dicha capital tuvieren sus familias 
evacuadas obligatoriamente, el dere
cho a un auxilio o subvención paga
dero con cargo a los recursos que con 
destino a ello se otorgasen y autori
zaron, en tanto esto se hacía, a utili
zar las consignaciones presupuestas 
destinadas a atenciones análogas.

En la actualidad se ha presentado 
ya el caso en algunos departamentos 
de precisarse reponer los créditos pro-, 
visionalmeute utilizados y de ser ne
cesaria la habilitación de otros con 
que atender al pago de aquellos de
rechos hasta fin de año.

Con tal objeto se han instruido los 
'precisos expedientes, en que consta la 
conformidad de la Intervención gene
ral y del (Consejo de Estado con que 
la concesión de recursos se lleve a ca
bo por medida gubernativa.

Y  ¡fundado en las ¡expresadas consi
deraciones, de acuerdo con el Conse
jo  de Ministros, a propuesta del de 
(Hacienda^ y Econom ía y com o caso 
comprendido en el apartado a) del 
artículo ciento catorce de la Constitu
ción,

Vengo en decretar:
Artículo primero. Se conceden al 

vigente ¡Presupuesto de gastos los cré
ditos extraordinarios que a continua
ción se ¡expresan, importantes en ju n 
to. un millón setenta y tres m il nove
cientas cincuenta pesetas, con la ap li
cación ¡que también se d eta lla : ciento 
veinticinco mil pesetas, a uji capítulo' 
adicional de la Sección quinta de 
O bligaciones generales del Estado 
«Tribunal de Cuentas de la Repúbli-



622 14 Agosto 1937 Gaceta de la República.—Núm. 226

ca», destinado a satisfacer a los fun
cionarios del mismo las subvenciones 
señaladas en las Ordenes m inisteria
les de veintiséis de Noviembre de mil 
novecientos treinta y seis y dos de 
Enero de m il novecientos treinta y 
siete; dosceintas mil pesetas, a un 
grupo adicional del capítulo tercero 
«Gastos diversos», artículo cuarto 
«Auxilios, subvenciones v subsidios», 
del presupuesto de la Sección vigési
m a de Obligaciones de los departa
mentos m inisteriales, destinado al p a
go de iguales atenciones devengadas 
durante el año por el personal de 
Asistencia social; trescientas mil pe
setas, a otro g ru p o ' adicional de los 
mismos capítulo, artículo y Sección 
antes citados, con destino a Obliga
ciones de la misma naturaleza, corres
pondientes al personal de los Servicios 
de Sanidad, y cuatrocientas cuarenta 
y cebo mil novecientas cincuenta pe
setas, a otro grupo asimismo adicional 
del capítulo tercero, artículo cuarto 
de la  Sección vigésim oprim era de 
Obligaciones de los departam entos m i
nisteriales, destinado al abono de 
iguales atenciones del personal ads
crito a los servicios que tuvo a su car
go el extinguido M inisterio de Co
mercio.

Artículo segundo. E l importe de 
los indicados créditos extraordinarios 
se cubrirá en la form a al efecto d is
puesta por el artículo cuarenta y uno 
de la  Ley de Adm inistración y C onta
bilidad de la  Hacienda pública.

Artículo tercero. E l Gobierno dará 
cuenta a las ‘Cortes del presente De
creto.

Dado en 'Valencia, a trece de Agos
to de mil novecientos trein ta y siete.

• ¡MANUEL AZARA 

E l Ministro de Hacienda y Economía, 
JUAN N E G R IN  LOíPEZ

Creadas por Decreto de veintiuno de 
Mayo pasado la  Subsecretaría de 
Transportes y la  Dirección general de 
A utotransportes, y en funciones am 
bos centros directivos, se impone la 
necesidad de dotarles de los fondos 
precisos a su sostenimiento durante 
el ejercicio en v igor, toda vez que en 
el 'Presupuesto que rige para el año 
en curso no existen créditos legisla
tivos aplicables a sus gastos.

Al propio tiempo, como la, refundi
ción de los ¡Ministerios de Obras p ú 
blicas y de Comunicaciones y M arina 
m ercante, originaria de la organiza
ción que produce el nuevo gasto,, ha 
dado tam bién lugar a que no puedan 
aplicarse duran te el año otros crédi- .

tos, que por ello pueden ser anu la
dos, se ha instruido un expediente de 
concesión de recursos extraordinarios 
y anulación de sobrantes, expediente 
en que consta la  conformidad de la 
Intervención general y del Consejo 
de Estad© con que una y o tra opera
ción sean efectuadas. ^

Fundado en estas consideraciones, a 
propuesta del M inistro de Hacienda y 
Economía y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, que ha estimado com
prendido el caso en los preceptos del 
artículo ciento catorce de la  Constitu
ción,

\ Vengo en decretar lo sigu ien te: 
Artículo primero. Se conceden al 

vigente Presupuesto de gastos de la 
Sección séptima de Obligaciones de 
los departamentos ministeriales varios 
créditos extraordinarios, im portantes 
en junto sesenta y ocho mil ciento* 
trein ta y dos pesetas ¡con noventa y 

. cuatro céntimos, destinados a los gas
tos que originen, desde su creación al 
fi.n del ejercicio, los centros y servi
cios que a continuación se expresan,:

AI capítulo primero «Personal», ar
tículo prim ero «Sueldos», grupo adi
cional, que figurará con la 'expresión 
«Subsecretaría de Transportes», diez 
m il novecientas cincuenta-pesetas pa-- 
ra sueldo del Subsecretario, a diez y 
ocho mil anuales; al mismo capítulo 
y artícuo prim eros, grupo adicional 
denominado «Dirección general de 
Autotransportes», diez mil novecientas 
cincuenta pesetas, para sueldo del ¡Di
rector, a diez y ocho mil< pesetas anua
les ; a dicho capítulo primero, artículo 
segundo «Otras remuneraciones», g ru
po, también adicional, con la  expre
sión ((Subsecretaría de Transportes», 
catorce m il quinientas noventa y nue
ve pesetas noventa y cuatro céntimos, 
distribuidas en los conceptos d e : «Pa
ra  gastos de representación del Sub
secretario, a seis m il pesetas anuales», 
tres mil seiscientas cuarenta y  nueve 
con noventa y cuatro céntimos, y «pa
ra remuneraciones al personal de la. 
Secretaría particu la r del mismo, a 
diez y ocho m il pesetas anuales», diez 
m il novecientas cincuenta; a iguales 
capítulo prim ero, artículo segundo, 
grupo animismo adicional, con la ex
presión ((Dirección general de Auto
transportes», diez m il novecientas cua
renta y nueve pesetas con ochenta y 
dos 'céntimos, im porte de los dos-con
ceptos que s iguen : tres m il seiscientas 
cuarenta y nueve pesetas con noventa 
y cuatro céntimos, para gastos 4,e re
presentación del D irector; ,a seis mil 
pesetas anuales, y siete m il doscien
tas noventa y nueve pesetas con ochen
ta y ocho céntim os, para rem unera
ciones al personal de la Secretaría

particu lar del mismo, a doce mi! pe
setas; al capítulo segundo «Materia», 
artículo prim ero «De. oficina, no in- 
ventariable», doce m il ciento sesenta 
y seis pesetas con sesenta céntimos, en 
un nuevo grupo adicional destinado a 
gastos de dicha clase de la -Subsecre
taría de Transportes, a veinte mi! pe
setas anuales, y a los mismos capítu
lo y artículo, nuevo grupo adicional, 
con destino a iguales gastos de la Se
cretaría de la Dirección general de 
Autotransportes, a catorce m il pesetas 
anuales, ocho mil quinientas diez y 
seis pesetas con cincuenta y ocho cén
timos.

Artículo segundo. Se anulan en J a  
propia Sección séptim a de Obligacio
nes de los departam entos ministeriales 
los remanentes de crédito que, por el 
im porte total de cuarenta y dos mil 
ciento diez y ocho pesetas con treinta 
céntimos se detallan a continuación: 
diez y ocho m il quinientas pesetas, en 
el capituló prim ero, artículo prim ero, 
grupo prim ero ((Ministerio, Subsecre
taría. y Servicios, generales», concepto 
primero «Sueldo del M inistro»; seis 
■mil seiscientas sesenta pesetas, en el 
mismo capítulo prim ero, artículo se
gundo, grupo prim ero «.Servicios Cen-, 
t ral es y generales», concepto primero 
((Gastos de representación del Minis
tro», y diez y seis m il novecientas cin
cuenta y ocho pesetas con trein ta  cén
timos, en iguales capítulo primero; ar
tículo segundo, grupo prim ero, con
cepto sexto «¡Remuneraciones para el 
personal adscrito a la  ¡Secretaría deí 
M inistro por servicios especiales», re
presentativas de una baja de veintisie
te mil quiinentas pesetas anuales de 
1$ treinta y cinco m il que, tiene dicho 
concepto, quedando las restantes co
mo m ayor dotación de la Secretaría 
del M inistro de Comunicaciones, - 
-Transportes y Obras públicas.

Artículo tercero. E l im porte de la 
diferencia entre los créditos concedi
dos y los anulados se cubrirá en la 
forma determ inada por el artículo 
cuarenta y uno de la 'Ley de Adminis
tración y. Contabilidad de la  Hacien
d a  púbijea.

A rtículo cuarto. E l Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del presente De
creto.

D ado en Valencia, a trece de Agos
to de mil novecientos treinta y siete.

M A N UEL AZAÑA 

El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN N E G R IN  L O PE Z
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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

O R D E N  ,

I lmo. S r . : Ignorándose el paradero 
d e l 'A g e n te  de la .P o l ic ía  gubernativa 
de Jos ¡territorios españoles dei Golfo 
de Guinea, perteneciente a la Guardia 
Nacional ¡Republicana, don Eugenio 
Dom ingo Espinar, que efectuó su pre
sentación en esta Presidencia (IDirec- 
ención general de Marruecos y Colo
nias) en primero de Febrero ultimo, 
procedente de Jos referidos territo
rios, manifestando que se dir ig ía  a 
Asturias, sin que desde dicha fecha 
haya reclamado las haberes de su car
go ni haya comunicado a la Direc
ción general de Marruecos y  Colo
nias su actual paradero, así como tam
poco al Cuerpo de que procede, se
gún comunica la Inspección general 
de la Guardia Nacional .Republicana 
en escrito número 206 de fecha 31 de 
Julio próximo pasado,

Esta Presidencia del Consejo de M i
nistros ha resuelto, declarar cesante, 
por abandono de destino, -con pérdida 
de todos sus derechos, al Agente de la 
P o lic ía  'gubernativa de los -territorios 
españoles dei Golfo de Guinea don 
E ugen io  Dom ingo Espinar.

V alen cia , 9 de A gosto de 1937.

P . D .,
J. P R A T

-Señor Director general de Marruecos 
y  Colonias.

MINISTERIO DE ESTADO

O RDEN

Ilmo. S r . : V istas las circunstancias 
que concurren  en doña A m alia  de la 
Fuente A bad y  en uso, de las atribu
ciones que me están conferidas,

Este M inisterio se ha servido nom
brar a la m entada doña A m alia  de 
la  F uen te  Abad Intérprete-inform ador 
de la  A gen cia  del Patronato N acio 
nal del Turism o e n 'P a rís , en vacante 
existente de dicho cargo, con la a sig
nación que p ara  eE m ism o se. señala 
en el presupuesto v igen te del citado 
Patronato.

V alen cia , 11 de A gosto de 1937.

P . D .,

L . M A R T IN  E C H E V E R R IA  

Señor Subsecretario de Propaganda.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

I lmo. S r . : A  propuesta de la Sala  
de Gobierno del T ribunal Supremo y 
de conform idad con lo  preceptuado en 
•el artículo octavo del Decreto de 7 de 
Mayo últim o,

Este M inisterio acuerda que el Juez 
de Prim era Instancia e Instrucción de 
entrada don E nrique G riñán G uillen , 
que desempeñaba la Aplaza de Presi
dente del Jurado de U rgencia de A l
bacete, pase a servir el cargo de V o 
ca l del T ribun al Pop ular número 1 de 
Jaén.

,Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

V alen cia , 10 de A gosto de 1937.

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

I lmo. S r . : V ista  la solicitud de 
traslado form ulada por don José M a
ría Jiménez Baena, Juez de Prim era 
Instancia e Instrucción de Martos y 
M agistrado 'suplente del T ribun al P o 
p u lar de Jaén, y visto asimismo el in
form e favorable  que a su petición ha
ce la A udiencia P ro vin cia l de dicha 
población,

E ste  M inisterio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por don José M aría J i
ménez Baena, y  designarle para el 
cargo  de Presidente del T ribun al de 
U rgen cia  de A lbacete, vacante por p a 
se a otro destino de don Enrique G ri
ñán.

L o digo a  V . I. para su conocim ien
to y  efectos oportunos.
. V alen cia, 10 de A gosto de 1937.

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Padecido error en la Orden de este 
'M inisterio fecha 28 de Julio últim o 
(G A C E T A  del 3 de A go sto ), al con
sign ar el prim er apellido del Juez m u
nicipal de Játiva,

Este M inisterio ha resuelto rectifi
carlo, debiendo entenderse que -el c i
tado Juez es D . Antonio R ich art M ar
tí y no don Antonio R icart M artí, co
mo aparece en la  relación adjunta a  la 
expresada O rden m inisterial.

D e  Orden com unicada por el se
ñor M inistro de Justicia lo d igo  s a 
V / S .  para su conocimiento y*'efectos 
oportunos.

V alen cia , 12 de A gosto  de 1937.

IP. D ., 
M A R IA N O  A N S O

Padecido error en la Orden de este 
M inisterio fecha 26 de Julio último 
(G A C E T A  del 29), a l consignar los 
apellidos del A lg u a cil del Juzgado 
M unicipal de Sueca,

Este M inisterio ha resuelto rectifi
carlo, debiendo entenderse que el ci
tado A lg u a cil -es don R a fae l 'Piqueres 
E scrivá  y  no don R a fae l Piques Es- 
cribá, como aparece en la relación ad
junta a l a  expresada Orden m iniste
ria l. - 1

De Orden com unicada p o r el se
ñor, ¡Ministro de Justicia lo d igo  a 
V . S. para su conocimiento y  efectos 

-oportunos.
V alen cia , 12 de A gosto de 1937.

P . D.j 
¡MAiRTANO A N S O  

Señor Ordenador de P ago s de este M i
nisterio.

I lmo. S r . : A  propuesta del P resi
dente de la G en eralidad de Cataluña 
y  de conform idad con lo dispuesto en 
el Decreto de 15 de A gosto de 1936, 
convertido en L ey por la de 19 de 
D iciem bre del propio año,

Este M inisterio acuerda nom brar, 
para la plaza de Teniente fiscal del 
T ribun al de Casación de Cataluña, 
con carácter interino, a don F ran cis
co A rtigas Castelltort, a quien se re
conoce, con el expresado carácter, la 
categoría de F iscal territorial, con el 
haber anual de 18.000 pesetas inheren
te a dicho cargo.

Lo digo a V r il .  p ara  su conocim ien
to y demás efectos.

V alen cia, 7 de A gosto de. 1937.

M A N U E L  D E I R U J O  Y  O L L O

■Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I lmo. ,S r .: A  propuesta del P resi
dente d e  la G eneralidad de C a talu ñ a  
y  de conform idad con lo dispuesto en 
el D ecreto de 13 de A gosto de 1936, 
convertido en Ley por la  de 19 de D i
ciembre del propio año,

E ste  M inisterio acuerda' nom brar, 
para  la p laza  de F isca l del Tribunal 
de C asación  de C atalu ñ a, con carác
ter interino, a don Francisco de P. Ja
ne A ix e lá , a quien se reconoce, con el 
expresado carácter, la  categoría de 
F iscal general, inherente a dicho car
go.

L o digo a V . I .  para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia, 7 de A gosto  de 1937, 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor ..Subsecretario de este M iniste
rio.
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Ilmo. S r . : Vistos los informes do
cumentales existentes en esa Dirección 
¡general y en uso de las facultades que 
me concede el párrafo d) del artículo 
tercero del 'Decreto de la Presidencia 
del Consejo de ¡Ministros de 27 de 
Septiembre de 1936,

Este Ministerio ¡ha tenido a bien de
cretar la separación definitiva diel 
servicio, disponiendo que .causen baja 
.en sus escalafones respectivos, de los 
funcionarios del Cuerpo de Prisiones 
siguientes: Don ‘Ramón Moreno Sán
chez, Oficial, con sueldo anual de 
4.000 pesetas y electo del 'Campo de 
Trabajo de Orihuela; don Mauro Gó
mez de la Pinta, Oficial, ,con sueldo 
anual de 4.000 pesetas y  destino en la 
prisión provincial de M urcia; don 
Pascual Hernández Martínez, Oficial/ 
con sueldo anual de 4.000 pesetas y 
destino en la prisión de partido de 
Cieza, y don Juan Lucerga Fuentes,' 
Guardia de 'Seguridad Interior, con 
sueldo anual de 3.000 pesetas y desti
no en la prisión provincial de Murcia.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, ¡12 de Agosto de '1937. 

M A N U E L  DE I-RUJO Y  O LEO  

■Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

OR D E N  C IR C U L A R

Ilmo. Sr. : E n  cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden -de 3 de Mayo 
último (G A C E T A  número. 126),

Este Ministerio ha resuelto: 
primero. La Escuela .Superior A e

ro técnica organizará, durante las .ac
tuales circunstancias, la concesión de 
los diferentes títulos de Especialistas, 
pudiendo utilizar como Profesores, 
además de los suyos propios, el per
sonal docente o técnico afecto al ar
ma de Aviación, previo acuerdo con la 
Jefatura de la  entidad de quien de
penda ó bien eligiéndolos entre las 
personas que‘ se hayan ofrecido y que, 
por sus conocimientos y aptitudes, 
ofrezcan garantía de éxito, siendo ne
cesario, en este caso de personal ajeno 
a l ’ arma, como en .el del docente afec
to al arma, hacer la propuesta de 
nombramiento correspondiente. Tanto 
los Profesores nombrados ajenos al 
arma como los afectos a ella que no 
cobran gratificación de Profesorado, 
tendrán derecho a  las asistencias re
glamentarias en la Escuela SuperioT 
Aerotécnica por hora de clase o con

ferencia y sesión de trabajos manua
les.

Segundo. L a concesión de los di
ferentes títulos se efectuará con arre
glo a las siguientes normas:

A) Ingenieros aeronáuticos y E s
pecialistas en aeromotores.

1. Se suspende hasta nueva orden 
la enseñanza correspondiente a la ob
tención de estos títulos.

2. Los alumnos de esta Escuela 
que hayan aprobado todos los cursos, 
sin haber presentado los proyectos fi
nales de aeronave y aeropuerto y que 
se encuentren al servicio de la Repú
blica, serán considerados, para todos 
los efectos, como Ingenieros aeronáu
ticos, mientras duren las operaciones 
militares. A l .terminarse la guerra ce
sará este beneficio hasta que presen
ten los proyectos de aeronave y aero
puerto, cuya aprobación por el Pro
fesorado de la  Escuela les concederá 
el derecho al título definitivo de In
genieros aeronáuticos.

3>. Análogamente, los alumnos que 
hayan terminado el tercer curso, sin 
haber presentado el proyecto de mo
tor, serán considerados en las condi
ciones citadas como .Especialistas en 
Aeromotores hasta la terminación de 
la  guerra, debiendo desde entonces 
presentar dicho proyecto para obtener 
el título definitivo.

iB) Jefes de taller de aviones, mo
tores y 'hélices.
' L o s  que actualmente están desem pe-. 

ñando estos cargos en las fábricas y 
'talleres propios del arma de Aviación 
o requisados serán considerados como 
tales hasta ,1a terminación de la gue
rra, debiendo, a partir de ese momen
to, para obtener el título de Jefe de 
taller correspondiente, sufrir un exa
men, con arreglo al siguiente pro
grama :

Parte común. Primer ejercicio
Examen teórico-práctico de máqui

nas-herramientas, ¡principali d .ente tor
no y fresa,

Medición y trazado.
Organización de talleres. ¡Régimen 

de trabajo, Legislación, social.

Segundo ejercicio para Jefes de taller 
y motor

Montaje y desmontaje de motores, 
utilaje necesario y precauciones.

Euncionamiento del motor, de la 
magneto y del compresor.

Exam en de piezas averiadas e infor
me sobre su utilidad o inutilidad y 
causa de sus averías. \

Segundo ejercicio para Jefes de taller 
de avión

Montaje y  desmontaje de aviones; 
utilaje necesario,

Construcción de fuselajes, largue
ros, costillas, etc.

Normas genérales para hacer solda
duras.

Trabajos sobre chapas metálicas 
(aluminio, acero, etc.).

Reparaciones. Pintura y barnices.

Segundo ejercicio para Jefes de taller 
de hélices

Comprobación con plantillas de los 
perfiles de las hélices.

Comprobación de su .equilibrado.
Obtención de plantillas de una hé

lice dada.
Maderas y  metales que se emplean 

en su construcción.
Colas y  ensambles.
Hélices metálicas.
Maquinaria especial para 1a. cons

trucción de toda clase de hélices.
2. E n cada fábrica de material de 

aviación oficial o requisada por el 
Estado se efectuarán exámenes de in
greso a cursos para la obtención del 
título de Jefe de taller de motores, 
de ,aviones y vde hélices, ante Tribu
nales constituidos por personal desig
nado por la Escuela ''Superior de A e
rotécnica, a  los que podrán presentar
se los Jefes de .Sección de la  fábrica y 
los Especialistas (de aviación Con más 
de cinco años de prácticas en el arma 
o en fábricas de material aéreo que lo 
soliciten de la Escuela ¡Superior Aero
técnica por conducto de la Dirección 
de la fábrica, que informará sobre la 
conducta, carácter y aptitudes de or
ganizador y para el mando de cada 
solicitante, Estos exámenes se efectua
rán pasado un plazo de tres meses a 
partir de la publicación de. esta Or
den, con arreglo al siguiente progra
ma :

Aritm ética.— Las cuatro reglas, con 
números enteros, quebrados y decima
les. ¡Potencias y raíces cuadrada y cú
bica por medio de tablas.

R egla de tres simple y compuesta y 
repartimientos proporcionales.

Geometría.— 'Definiciones. Tratado 
práctico de paralelas, perpendiculares 
y circunferencias. D ivisión de la c ir 
cunferencia en partes iguales. Méto
dos exactos y  aproximados. ¡Desarrollo' 
de la superficie del cono circular rec-' 
to. Areas y volúmenes de figuras sen
cillas.

T r i g on o m e t r í a . —  R  es o 1 ució n d e
triángulos rectángulos mediante et 
empleo de tablas trigonométricas.

Dibujo.—-De elementos de máquinas 
a maño alzada.

Lectura de nonius y manejo de 'cali
bres.

Cultura general.— Escritura al dic
tado, relación de un tema y análisis 
gramatical.
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3. Los cursos, -cuya duración será 
de quinientas horas como máximo, 
-comprenderán las siguientes materias :

Parte teórica común
Aritmética*— Ejercicios prácticos so
bre las mismas materias del ingreso. 
Máximo común -divisor y mínimo co
mún múltiplo. 'Fracciones continuas 
encaminadas a obtener una fracción 
equivalente a otra con la aproxim a
ción que se pida.

Geometría. —- Geometría métrica.
Trazado de curvas de segundo grado', 
tangentes y normales a  las mismas. 
Areas y volúmenes. Manejo' de ma
nuales.

Trigonometría! —  'Resolución d e  
triángulos con tablas trigonométricas.

Dibujo.— Acotado a mano alzada.
Trazado y práctica, de la mediación 

aplicando los- conocimientos trigono
métricos.

Organización y régimen de trabajo.
Legislación social

Parte teorico-práctica común a jefes 
de taller de motor y avión

Torno y fresa, aplicación práctica 
de las fracciones continuas de las mis
mas.

Engranajes rectos, cálculo y tipo de 
fresa a emplear.

'Construcción del tornillo sinfín y 
de la rueda dentada.
. Engranajes helicoidales, cálculo y 
construcción de ios mismos.

Engranajes cónicos, máquinas espe
ciales para su construcción.

Tornos automáticos.
'Conocimientos teóricos de forja, 

soldadura y ajuste. Práctica.discrecio
nal de los mismos.

Idea sobre los motores y canaliza
ciones eléctricas. "

Transmisiones.

Parte especial de motores ,

Conocimiento de los combustibles y 
lubrificantes.

Estudio completo del motor de ex
plosión. /Montaje y desmontaje del 
mismo.

Reparaciones y estudio de averías.
■Si s temas especial es d e' ref r i g era c i om
Examen y recepción de piezas para 

motores.

Parte especial de aviones
Trazado y construcción de herrajes, 

aplicación de la soldadura, remaches, 
etc., para las ensambladuras «de los 
distintos tipos «de aviones.

Conocimiento completo y construc
ción de fuselajes, largueros, costillas, 
etcétera. ó

Trabajo sobre chapas.
Pinturas y barnices.

Montaje y desmontaje de aviones.
Reparaciones., >

Parte especial de hélices
Comprobación^con plantillas de los 

perfiles «de las hélices.
Comprobación de su equilibrado.
Obtención «de plantillas de una héli

ce dada. ‘
Maderas y metales que se emplean 

en su construcción.
Colas y ensambles.
Hélices metálicas.
M aquinaria especial para la cons

trucción de toda clase de hélices.

Examen final
Tendrá lugar a la terminación del 

curso y según el programa ya inserto, 
que ha «de servir para habilitar a los 
actuales Maestros.

4. La forma y los locales en que 
se desarrollarán estos cursos, así co
mo el Profesorado encargado de ellos, 
serán fijados una vez terminados los 
exámenes «de ingreso en vista del nú
mero de aspirantes aprobados y de las 
posibilidades que ofrezcan las fábri
cas, según informen sus respectivas 
Direcciones, con ,1a autorización . del 
Director del material.

C) Técnicos pilotos.
1. Se organizará un curso de T éc

nicos pilotos encargados de efectuar 
las pruebas en vuelo «de los aviones re
cién construidos o reparados en las fá
bricas «de material «de aviación o que 
hayan sufri-do modificación, y los do- 
tados de partes esenciales o accesorios 
no experimentados.

2. Los alumnos para este curso es
tarán' reclutados entre los Pilotos más 
especializados en cada tipo dé avión 
de condiciones de vuelo no análogas, 
entreTos empleados por nuestras fuer
zas «aéreas, debiendo «dominar por com
pleto el vuelo del avión en todas sus 
posibilidades. A l mismo tiempo, el 
personal elegido deberá tener una pre
paración aeronáutica y técnica lo más 

‘ elevada posible, estando en posesión 
del Bachillerato superior y eligiéndo
se preferentemente los «que poseen el 
título de Ingeniero, :Arquitecto o L i
cenciado en ¡Ciencias, o hayan sido 
alumnos de estas carreras o estudiado 
la preparación para el ingreso.

Con arreglo a estas condiciones, la 
Jefatura de Instrucción designará 
¡hasta un máximum «de cuatro por ca
da tipo «de avión los Pilotos que, se
gún sus espedientes y anlne ceden tes _, 
cumplan mejor las condiciones cita- 
«das, los cuales serán destinados al cur
so «de Técnicos-pilotos.

3. ¡Los tipos de avión «de pilo’taje 
«distinto, entre los empleados por las . 
fuerzas aéreas, serán los siguientes:

a) monomotores de pilotaje corriente.;
b) bimotores y trimotores; c) hidras; 
•d) aviones de caza biplanos, y e)" avio
nes de caza monoplanos.

4. E l curso de Técnicos-pilotos se
rá de seis meses; de ellos los dos pri
meros se dedicarán a la enseñanza y 
prácticas de motores de aviación en 
la E scuela de Mecánicos. Los otros 
cuatro meses se dedicarán a das ciases 
«de Aerodinámica, Materiales de cons
trucción, Resistencia de materiales y 
Mecánica de las construcciones, con 
prácticas de procedimientos de fabri
cación y de ensayo de materiales «en 
las fábricas «de aviones que se «desig
nen.

5. Durante estos cursos y semanal
mente efectuarán vuelos de entrena
miento los Pilotos alumnos en los apa
ratos de su especialidad.

6. Termiha«do el curso se concede
rá a los que hubiesen obtenido califi
cación suficiente el título de «Técnico- 
pdoto)), siendo destinados a las fábri
cas de aviones de la especialidad res
pectiva para auxiliar a los Ingenie
ros en la Oficina de Estudios y en el 
taller y quedando encargados de la * 
prueba en vuelo -de este material.

D) Mecánicos de aviación, E spe
cialistas de instrumentos de a bordo, 
Montadores, Armeros, Fotógrafos, Ra- 
«dios, Electricistas y Especialistas de ■ 
guerra química..

-Las enseñanzas correspóndientes a 
estas especialidades seguirán «desarro
llándose en las Escuelas respectivas 
en las condiciones fijadas en cada ca
so por las convocatorias én curso, ba
jo la dirección escolar «e inspección de 
la Escuela Superior Aerotécnica, que 
autorizará los títulos correspondientes.

E )  Auxiliares de proyectistas de 
Aviación, Auxiliares de ensayos «de 
material, Especialistas químicos de 
Aviación y (Peritos metalógraíos.

¡Pasado un plazo de tres meses, a 
partir de la publicación de esta Or
den, se celebrarán exámenes de ingre
so a los cursos para la obtención de 
los títulos correspondientes a estas es
pecialidades. A  estos' exámenes sólo 
podrán concurrir los aspirantes que 
cumplan las condiciones que «después 
se determinan y acrediten su adhesión 
al ré«gimen en la  forma acostumbra
da, dirigiéndose las instancias, dentro 
del plazo marcado, al Director de la 
Escuela Superior Aerotécnica, acom
pañadas de los. certificados correspon- , 
«dientes.

¡La extensión y localidad en que sa 
«desarrollarán los cursos será determi
nada en vista de la condición y n ú 
mero de los solicitantes aprobados.

Las. condiciones que . deben cumplir 
los aspirantes al ingreso en estes cur-



626 14  Agosto 1937 Gaceta de la República.—Núm. 226

sos y  las m aterias que constituirán el 
•examen son las sigu ie n te s:
Auxiliares de proyectistas de Aviación

•Los aspirantes habrán de s e r : alum 
nos de las E scuelas de In gen ieros, de 
Arquitectos o de la Superior de T ra 
bajo  o D elineantes.

•Examen de in g re so :

D ib u jo .— Teniendo com o datos el 
d ibujo  a escala y  acotado de un útil 
o de una m áquina, hacer el despiece 
del mismo.

Teniendo un útil a la vista  y  des
pués de ver su funcionam iento, hacer 
el despiece del mismo sin desarm arlo.

Los dibujos de estos dos ejercicios 
serán a escala y acotado, y una pieza 
se d ibu jará  a tinta y  Las otras a lápiz.

A ritm ética .— E jercicio s prácticos de 
regla  de tres sim ple y  compuesta.

Geometría*— E jercic io s sobre áreas, 
volúm enes, construcción de ¡polígonos 
y división de la  circun ferencia con e l 
auxilio  de m anuales.

T rigon om etría.— Uso de tablas de 
líneas trigonom étricas en ^  resolución 
de la s  fórm ulas de los triángulos rec
tán gu los.

M ecán ica .— 'Composición de vecto
res coplanarios en el empleo del p o lí
gono fu n icu lar.

E jercicio  práctico de lecturas de ca
libres y tornillos m ícrom étricos.

Auxiliares de énsayos de material

Los aspirantes habrán de ser: P e 
ritos industriales, M ecánicos u obre
ros especializados en laboratorios de - 
ensayos.

Exam en de in g re s o :

D ibu jo .— Construcción* y* lectura de 
gráficos.

A ritm ética .— E jercic io s p rácticos de 
re g la  de tres sim ple y  compuesta.

A lg eb ra .— 'Interpretación de fórmu-* 
las literales y  resolución de ecuacio
nes de prim er grado.

Geom etría.— A reas y  volúm enes, con 
el empleo de ^ a n u a les.

•Física y  E lectric id ad .— N ociones 
generales.

M e cá n i c a .— £  j e r c i c i o s g  r áfi eos sobre 
estática.

Especialistas químicos de Aviación

¡Los aspirantes habrán de s e r : L i
cenciados en C ien cias quím icas, In g e 
nieros o Peritos quím icos.

Exam en de in greso :

Propiedades de ios p rin cipales com
bustibles lubrificantes.

D escripción y función amiento del 
m otor de explosión.

Peritos métalógraüos de Aviación

Los aspirantes habrán de acreditar 
haber trabajado en labortorios m eta
lo gráficos.

E x a m e n :

Conocim iento de m ateriales m etáli
cos : hierros, aceros, fundición, a le a 
ciones ligeras y extraligeras.

M anejo de instrum entos de labora
torio.

Tercero. Adem ás de la organ iza
ción, desarrollo e inspección de los 
cursos anteriorm ente citados, la E s 
cuela  Superior A erotécnica tendrá la 
m isión de a u xiliar a las dem ás E s
cuelas y servicios del arm a, dándo
les cuantos inform es de orden cientí
fico o técnico se le soliciten y  fa c ili
tando su  personal y  m ateria'1 para los 
trabajos especiales de enseñanza e in
vestigación  que se consideren con ve
nientes. . ■ - *

•Lo digo* a V . I. para su conoci
m iento y cum plim iento.

V alen cia , io de Agosto de 1937.

/ IN D A L E C IO  P R I E T O
Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y  ECONOMIA

O R D E N E S

lina o. S r . : Visto el escrito de fecha 
31 de M ayo últim o de los com ponen
tes del Com ité de C on trol de ¡la « E léc
trica  M oreIIana, ,S,. A .» , establecida 
en C astellón , ca lle  de P i  y  M argal!, 
108-, solicitando la  incautación  d e  d i
cha empresa y  sus filia les,

E ste  .M inisterio, conform ándose con 
la  propuesta de la  D irección  general 
de Industria y con el inform e de la 
Com isión Asesora de Intervención e 
•Incautación de Industrias, h'a resuelto 
in terven ir provision alm ente la « E lé c
trica  M orellana, S. A .», y  sus filiales 
(«E léctra del M aestrazgo, S. A .», y 
«E lectra del G uadalupe, 5 . A .» ), in
tervención que deberá ajustarse a 
cuanto al efecto previenen el D ecreto 
de fécha 23 de Febrero y  sus normas 
de aplicación  d e  2 de M arzo del co
rriente año. '

V a len cia , 31 de Julio de 1937.

P. D .,
D E M E T R I O  D. D E  T O R R E S

Señor D irector gen eral de Industria. 
*  -

lim o . S r . :. A cordada p o r él extin
guido Com ité de Intervención P r o v i
sional en las Industriás, con fec'hg 24 
de Agosto de 1936, la ¡intervención de 
la  (Sociedad ((Grandes Redes E lé c tr i
cas)), in stalada en la  ca lle  de Juan 
de iMena, 8, M adrid, y habiendo des

aparecido las circunstancias que acon
sejaron la referida  intervención, 

E ste  M inisterio, conform ándose con 
la propuesta de la  D irección  general 
de Industria y  con el inform e de la 
Com isión Asesora de Intervención e 
Incautación  de Industrias, ha resuelto 
cese dicha intervención a p artir de ia 
fecha de notificación de la  presente 
Orden.

V alen cia , 31 de Julio de 1937.

P. D., 
(DEMETRIO D. DE TORRES

Señor D irecto r general de Industria.

D e conform idad con la  propuesta 
de 2 de A gosto  de 1937 de la  Sección 
de Producción M inera e Intervención 
de sus ExpIotacioneSj y  visto el in fo r
me favorable  de la Com isión A seso ra  
de Intervención  e Incautación de In 
dustrias,

/E ste  M inisterio ha tenido a bien 
disponer lo  siguien te:

• P rim ero. Que se realice la  ¡inter
vención 'provisional de las exp lo tacio 
nes m ineras que en el término de Ma- 
zarrón viene realizando la  Com unidad 
de O breros M ineros de M azarrón, por 
subarriendo de la Sociedad de E x p lo 
tación de las M inas d e  hierro de Bé- 
dar, co n -e l fin de asegu rar !a conti
nuidad de la  producción de m ineral 
de plom o y  la intensificación de la  
m ism a. D ich a  intervención p ro visio 
n al se referirá no sólo a las concesio
nes m ineras, sino a  todas las in sta
laciones de cu alq u ier índole que sean 
que la  referida Sociedad tiene hechas 
para  el arranque, beneficio y  transpor
te del m ineral, así com o todos los 
servicios auxiliares y  adm inistrativos 
de la  m ism a.

Segundo. Q ue se nom bre D e leg a 
do-interventor de las m inas de plom o 
de M azarrón á l Ingeniero de M inas 
don D om ingo M orales, que actuará de 
acuerdo con lo preceptuado en la O r
den dé 2 de M arzo d e  1937 del M i
nisterio de In dustria, que fija las n or
mas para  la  intervención  e in cau ta
ción d e-in d u strias p or él E stado, -en 
lo que éstas no se opongan aiL ré g i
men especiál-de la m inería, y cuales
quiera otras instrucciones que le  sean 
com unicadas por la  D irección  gen e
ral de M inas y  Com bustibles. 

V a len cia , 7 de A gosto  dé 1937.

P .  D .,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S  

Señor D irecto r gen eral de M inas y 
Com bustibles.
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Ilmo. -Sí.: Vista la instancia eleva
da por los 'Comités de Intervención 
de las fábricas de cerveza «El Agui
ja»,. «¡Mahón» y «El Laurel de Baco», 
el Comité de Cervezas de Santander 
y los Sindicatos ¡Gastronómicos Con
federación Nacional dél Trabajo y 
Cervezas Unión 'General de Trabaja
dores, solicitando se autorice un au
m ento en el precio de venta de la 
cerveza de 0*05, o’ io y 0*25 pesetas, 
según ,se trate de botellas de un ter
cio, dos tercios o de litro en barril, 
y,amentos que significan el 14 po1' 
100, 14*30 por 100 y 32 por 100, res
pectivamente ; instancia que 'la Di
rección general de Industria informa
favorablemente; ,

Considerando que, según el infor
me de la Dirección general de Indus
tria, aparece comprobado que la ele
vación de precios del lúpulo, cebada, 
malta y carbón ha producido un au
mento de 34*87 pese-tais ‘en el precio 
de coste de ,los 100 litros de cerveza, 
creando a la industria cervecera una 
difícil situación,

‘Este Mimisterió se fia servido dis
poner lo siguiente:

Queda autorizado un aumento en el 
precio de venta de la cerveza de 0*05, 
o ’ i o  y o?25 pesetas, según s e  trate de 
botellas dé un tercio, dos tercios o 
de litro en <barril, aumento que se en
tenderá sobre el (precio que regía en 
19 de Julio de 1936 y que será re visa- 
ble por la Administración en todo mo
mento.

Valencia, 9 de Agosto de 1937.
P. D.,

DEME TIRIO D. DE <TOlRRES 
Señor Director general de Comercio.

Ilmo. S r .: Con objeto de resolver 
los problemas específicos que plantea 
la exportación de azafrán, 'haciendo 
que esté producto rinda al Estado to
das las divisas de que es susceptible 
por sus especiales 'características y 
por poseer nuestro país en su .mano 
la mayor parte de la  producción mun
dial ? se cree necesario establécer un 
organismo intermedio entre el expor
tador y la Administración pública' pa
ra la mejor y ,má<s eficaz aplicación 
del Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 2 de Diciem
bre de 1936.

Por todo lo cual, *
Esté Ministerio ha tenido a bien 

disponer lo siguiente: ■
Primero. E n  u n  plazo de tres días, 

a partir de :1a ¡publicación de la pre
sente Orden en la G A C E TA  DE LA 
REPUBLICA, ¡se constituirá una Co
misión informadora encargada de las

funciones que se especifican en su lu
gar, la cual servirá de órgano de en
lace entre el exportador y la Admi
nistración pública en todas las expor
taciones de azafrán que se verifiquen 
al extranjero desde cualquier punto 
del territorio nacional.

Dicha Comisión estará compuesta 
por los siguientes elementos:

Un funcionario, de la Dirección ge-* 
neral de Comercio', designado por el 
Director general dél ramo;

Un funcionario del Banco Exterior 
de España;

Un Asesor, designado por la Direc
ción general de Comercio, a propues- 

, ta de los dos primeros miembros.de la 
Comisión.

Segundo. La Comisión tendrá las 
siguientes funciones:

a) Informar todas las instancias y 
peticiones en las que se solicite la. ex
portación de azafrán, haciendo cons
tar las razones en que fundamente su. 
informe a la  yista de los precios, con
veniencias dél mercado de que se tra-. 
te y demás consideraciones en las que 
se inspire una adecuada política de 
regulación.

A este efecto los exportadores pre
sentarán sus instancias o peticiones 
telegráficas a la Comisión, la que emi

tirá  su dictamen seguidamente, el 
cual, ,con ¡la instancia o solicitud, será 
elevado a la Dirección general de Co
mercio para su resolución por el fun
cionario de, este centro que, conforme 
ál número anterior, deba formar par
te de lá mencionada Comisión:'

b) Proponer a la .Dirección gene
ral de Comercio las medidas conve
nientes para trazar /una poli tica de 
.exportación de este producto.

e) Adoptar las medidas oportunas 
para, que las exportaciones' que ía 
propia Comisión deniegue puedan ve
rificarse, no Obstante, aunque con su 
jeción a las conveniencias e intereses 
de la economía nacional.

d) Proponer al Banco Exterior de 
España la  finan dación de la exporta
ción de azafrán.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Valencia, 10 de Agosto dé 1937.
P. D .,

, DEM ETR IO  D. D E TORRES 
Señor Director general de Comercio.

E l Decreto de 6 de Agosto de 1937 
(¡GACETA dé}! diía 7), que crea la 
Central de Exportación de Uva dé 
¡Mesa, encomienda al Ministerio de 
HaJciénda y Eiconornía ¡la misión de 
dictar las normas reglamentarias pre
cisas para 'su desarrollo y cumpli
miento. ,

En ejecución del mencionado pre
cepto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

¡Primero. De acuerdo con lo que 
preceptúa el Decreto de este Ministe
rio de Hacienda y Economía, dé fe
cha 6 de Agosto, ;se constituirá en el 
plazo de ocho días, a partir de !lá pu
blicación de la presente Orden en la 
GACETA DE LA R E PU B LICA , con 
sede en Valencia y atribuciones so
bre todo el territorio nacional, la  Cen
tral de Exportacióh de Uva de Mesa, 
organismo encargado de regir, y, en 
su caso, de efectuar, la exportación de 
este prodúcto en las condiciones y con 
sujeción a las normas que se especifi
can en el citado Decreto y en la pre
sente Orden que lo desarrolla y cum
plimenta.

-Segundo. La Central de Exporta
ción de Uva de Mesa estará regida 
por un Consejo de Administración 
compuesto .por representantes del Es
tado y dé’ los productores, designados 
en la  forma y en La proporción que 
¡se establecen seguidamente: , ,

Representantes del Estado :
E l Director general de Comercio o 

persona en quien delegue, como Pre
sidente ;,

Un representante die la Dirección 
general de Agricultura;

Un 'representante de la Dirección 
general de Economía, y

Un .representante de !la Dirección 
general de Comercio.
Representación de los productores: 

La representación de los producto
res estará formada por siete represen
tantes en propiedad y siete ¡suplentes, 
designados en la forma que oportuna
mente se determinará, de acuerdo con 
¡las disposiciones que se dicten sobre 

; La materia, atribuyéndose a cada una 
de Las provincias productoras el núme
ro de puestos que seguidamente se es
pecifican :

JTres representantes por La provincia 
de Almería;

Un representante por la provincia 
de -Castellón; ^

Un representante por la provincia ' 
de Valencia;

Un representante por la provincia 
dé Alicante, y

Un representante por la provincia 
de Murcia.

Mientras no se proceda a una orga
nización adecuada y oficial de los pro
ductores, los. tres puestos dé la pro
vincia de Almería los designará la 
Cámara ¡Oficial Uvera de dicha capi
tal;, el puesto que se asigna a 'cada 
una de Las otras provincias será desig
nado mancomunadamente ¡por las or
ganizaciones /sindicales de Trabajado-
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res de lia Tierra de las respectivas ¡pro
vincias.

El ¡Presidente del Consejo de Ad
ministración tendrá derecho de voto 
contra 'la® resoluciones que adopte el 
Consejo.

La Secretaría del Consejo de Ad
ministración tendrá carácter técnico, 
sin voto, y será desempeñada por la 
persona que éste designe sobre terna 
que presenten 1 os Sindicatos profesio
nales de Trabajadores Administrati
vos de lia Exportación.

Tercero. ¡La gestión de la Central 
estará a cargo de dos Gerentes nom
brados por el Consejo de Administra
ción sobre do si ternas que formarán, 
respectivamente, la ¡Dirección general 
de Comercio y los representantes de 
da produicición.

Ambos Gerentes actuarán' mancom u- 
nad ámente, no siendo válida ninguna 
resolu'cióin de lia Gerencia sin el com
pleto acuerdo de ambos. En eil caso 
de dimisión de uno de los Gerentes, 
su sucesor será elegido en La misma 
¡forma que él que dimite. Idéntico pro
cedimiento so seguirá en el caso de 
¡que el Consejo de Administración 
acordara el ceise de alguno de los dos 
Gerentes.

En el caso de ausencia, enferme
dad, suspensión de empleo u otros que 
motiven la inasistencia d!e uno dé los 
dos Gerentes, actuará como, tal el Se
cretario del Consejo de Administra
ción. Asimismo actuará el Secretario 
como Gerente, por acuerdo del Conse
jo, cuando por cualquier causa no fue
ra nombrado en tiempo hábil alguno 
de =1 oís Gerentes.

¡En el caso de que los dos Gerentes 
no se pusieran de acuerdo sobre un 
punto concreto y el Presidente del 
¡Consejo de Administración considera
ra urgente la resolución de la  cuestión 
suscitada, éste procederá a resolver. 
la disparidad, dando cuenta del caso 
en la primera reunión ai Consejo de 
Admiinistrcilón.

¡Cuarto.. A partir de La constitución 
de la Central de Exportación dé Uva 
de Mesa no podrá verificarse ningún 
envío al extranjero de dicho produc
to, desde ningún punto del territorio 
nacional, sin lia intervención de la ci
tada Central.

Para atender las necesidades que 
suscite ¡la misión confiadla a este or
ganismo, la Central de Exportación 
de Uva de Mesa creará las Delegacio
nes que estime necesarias en Las dis
tintas zonas exportadoras del territorio 
nacional.

De acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo primero 
de! Decreto de 6 de Agosto, La Cen
tral! podrá utilizar como Delegación

o en calidad de co1 adoradora para Ja 
exportación a La Cámara Oficial Uve: 
ra de Almería, la cua1 actuará, a es
tos efectos, bajo la estrecha depen
dencia de ,La Central.

Quinto. La Central de Exportación 
de Uva de Mesa tendrá las siguientes 
f unciones:

a) (Regular la exportación del ci
tado producto, actuando por delega
ción de la  ¡Dirección general de Co
mercio y de acuerdo, con las normas 
que por la misma, se dicten.
' -Los acuerdos del Consejo en mate
ria de regulación serán obligatorios 
una vez aprobados por la Dirección 
general de Comercio.

b) Concierto con los productores 
respecto a las condiciones en que éstos 
han dé entregar sus productos a la 
Central Exportadora.

c) ¡C’oncáerto de créditos en el Ban
co Exterior de España para la finan
ciación de Las exportaciones del cita
do producto, haciéndose responsable 
del cumplimiento de las condiciones 
en que se hayan obtenido aquéllos, 
tanto si han sido destinados al pago 
de anticipos a los productores como a 
gastos de organización, garantía de 
fletes, seguros, etc.

En todó caso '¡as operaciones baln
earias ¡que realice La Central de E x
portación de Uva de Mesa serán efec
tuadas exclusivamente a través del 
Bando Exterior de España.

d) ¡Fijación de las normas que han 
de regir para situar los productos en 
condiciones de exportación, standar
dización dd los mismos, envases, con
fección de marcas y circunstancias en 
que se hayan de realizar las inspec
ciones de sanidad y calidad, de acuer
do con los servicios ofiriles encarga
dos a las mismas.

e) Concierto de los contratos de 
transporte y seguros de La mercancía, 
así como los almacenajes, tanto antes 
de la carga domo con posterioridad 
a la descarga.

f) Goncierto de ios contratos de 
venta en los mercados exteriores y 
organización de las Delegaciones o 
Agencias que se estime necesario es
tablecer e n el extranjero.

g) (Propaganda genérica en el ex
tranjero de la  uva de mesa y, en ge
neral, gestión de ¡cuantos asuntos in
teresen a esta rama de ¡la exportación 
en el extranjero'.

Sexto., E l Consejo de Administra
ción podrá acordar o! establecimiento , 
de Delegaciones de la Central en el 
extranjero-, lias cuales se organizarán 
también a base dévsistema de Geren
cia mancomunada, siendo designado 
uno de ¡Los Gerentes por el Consejo, y 
el otro por la Dirección general de

¡Coimercio, a propuesta dé la Oficina 
Comercial de España en el’ país de 
residencia, de la Delegación.

¡Séptimo. Ea contabilidad dé la 
.¡Central de Exportación,, así como La 
de las Delegaciones de venta que la 
Central cree en el extranjero se debe
rá ajustar en todo momento a las nor
mas que dicte el Banco Exterior de 
España, quién, m  el caso que lo juz
gue necesario, designará los Interven
tores responsables de la citada conta
bilidad, y  el qu,e en todo momento se 
reservará el derecho de realizar cuan
tas inspecciones de contabilidad esti
me convenientes. En el caso de que 
se trate de la contabilidad dé una De
legación en el extranjero se sobreen
tiende que será la Agencia del Banco 
Exterior idle España en el país la que 
actúe en nombre dé la citada entidad 
ban caria.

Octavo. Los organismos oficiales in-, 
teresados podrán practicar toda suerte 
de inspecciones en el seno de la Cen
tral de Exportación a fin de verificar 
y vigilar su gestión económica y co
mercial.

Todos los miembros del 'Consejo de 
Administración de la Central, indis
tintamente, son responsables ante la 
'Subsecretaría de Economía, por su 
¡función en e:L seno de la entidad; La 
Subsecretaría de Economía, previo.ex
pediente, podrá remover a Los repre
sentantes die Los productores y a ¡los 
designados por el Ministerio de Ha
cienda y Económ'a, sin perjuicio dé 
la responsabiVdad criminal en la que 
puderan haber incurrido. Las mismas. 
atribuciones tendrá el Ministerio de 
lAgrcultura, por l o que respecta al re
presentante por é. designado.

Noveno. Serán de aplicación a la 
Central de Exportación de Uva de 
Mesa los preceptos que se dicten con 
carácter general ’ para esta clase de 
organismos. - A

Dilsposición transitoria
El (Decreto de 6 de Agosto de 1937 

y la presiente Orden no se aplicarán .a 
la actual campaña de exportación de 
la -uva moscatel.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento.

Va 1 encia, 10 de Agosto de 1937.
P. D.,

D EM ETR IO  D. IDE TORRES 
■Señor Director general de 'Comercio.

Timo, S r .: No habiendo sufrido al
teración las circunstancias que moti
varon ¡las (Ordenes ministeriales de 9 
de IMarzo, 28 de' Abril y 29 de Mayo 
últimos, en las que se señalaban los 
derechos reducidos transitorios de la
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segunda co lum na de l A rancel de las ' 
partidas i-343> ;I-344, i-35o, i -351 >
C -1 .428, iI-43°j 1 -434, 1.435,
1.429/ 270, 341, 342, 343, 344, 345, 
346, 815, 8iú , 817, 818, 956, 957 y 
1.380, dichas derechos reducidos con
tin u a rán  en v igo r d u ran te  la segu n d a 
quincena de l ac tual m es de A gosto.

D e O rden '.m inisterial lo digo a  
V. I. p a ra  su conocim iento y dem ás 
efectos.

V alencia, 13 de  A gosto de 1937.
P . D .,

F .  M E N D E Z  ASiPE 
Ilustrísim o señor D irec to r g enera l de

A duanas.

Ilm o. S r . : V isto el escrito de fe 
cha .18 de IMayo últim o de Francisco 
¡Lajarín, Isidoro Henche y A rterio  
¡Ruiz, en nombre del ¡Comité de Con
trol de las Centrales /Eléctricas «El 
Pilar» y «San 'Julián», de L oran ca de 
T ajuñ a, y  « E l Carm en», de A rm uña, 
¡propiedad de F ran cisco  y  Pedro Sán
chez, solicitando la  intervención -por 
el Estado d e  las referidas C entra1 es,

¡Este ¡Ministerio, conform ándose con 
la propuesta de la D irección general 
de 'Industria y con el inform e de la 
Com isión (Asesora de Intervención  e 
Incautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir p rovision alm ente las Cen- 
traíes E léctricas ((El Pilar»  y  «San 
Julián», de L oran ca  d e  T a ju ñ a , y «El 
¡Carmen», de A rm uñ a, propiedad de 
F rancisco y  Pedró Sánchez, in terven 
ción que deberá ajustarse a cuanto a l 
efecto previenen' el D ecreto de fecha 
23 de Febrero y  sus normas de a p li
cación de 2. de M arzo del corriente 
año. ■

V alen cia, 311 de Julio de 1937.

P . ID.,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S  

¡Señor D irecto r general de Industria,

Ilm o. ¡S r.: In terven id a  la  Com pañía 
de R iego s de ¡Levante en Septiembre 
de 193Ó, por acuerdo del extinguido 
Com ité ded n terven eió n  P rovision al de 
las In d u stria s;

Visto eh inform e del Interventor de
legado de este M inisterio de fecha 16 
'de Enero últim o,

E ste  M in isterio , conforinándose' con 
la propuesta de la D irección  general 
de In dustria  y con el inform e de la  
Comistión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, en su .se
sión celebrada el d ía  13 de A b ril del 
corriente año, ha resuelto m antener la 
intervención de la ¡Compañía de R ie
gos de L evante, intervención  que de

berá sujetarse a  cuanto al efecto pre
vienen el Decreto d e  fecha 23 de F e 
brero y  sus normas de aplicación  de 
2 de M arzo del corriente año.

V alen cia, 9 de A gosto de 1937.

IP. D .,
D E M E T R I O  D . IDE T O R R E S  

Señor D irecto r general de Industria.

Ilm o. S r . : Visto el escrito de fecha 
28 de D iciem bre últim o del D elegado 
del C on trol de V o lta , S. A ., de V a le n 
cia, 'solicitando que por este M iniste
rio  se designe el D elegado que ejerza 
e l control de dicha em presa, con arre
g lo  a lo dispuesto en el D ecreto de 
14 de A gosto de 1936,

E ste  M inisterio, conform ándose con 
La propuesta de la D irección general 
de In dustria  y con el inform e de la  ; 
Com isión A sesora de Intervención e 
Incautación  de Industrias, ha resuelto 
in terven ir provisionalm ente la r in d u s - ; 
tria eléctrica «V olta, S. A.», dom ici
liad a en Valencia^ P a scu a l y G enis, 4, 
intervención que deberá ajustarse a 
cuanto a l efecto previenen el Decreto 
d e ifedha 23 de Febrero y sus norm as 
d e  aplicación  de 2 de M arzo del. co
rriente año.

V a len cia , 9 de A gosto  de 1937.

’ P . D .,
D E M E T R I O  D . D E  T O R R E S  

Señor D irector gen era l de Industria.

Ilm o. Sr. Este M inisterio, en uso 
de las facu ltades que le  están confe
ridas,, se h a  servido disponer que don 
Es.teban M artínez H ervás cese en el 
cargo  de V icedirector gen era l de la 
'C aja  de R eparacion es, p or haber sido 
nom brado, p or D ecreto  de 12 de Ju
nio últim o, A dm inistrador de la  F á 
brica N acional de la  }Moneda y T im 
bre.

-Lo digo  a V . I .  p ara  su  conocim ien
to, e l del interesado y demás efectos.

V alen cia , .31 de Julio de 1937.

J.UAN N E O R IN  

(Señor. D irecto r general de la C aja  de
Reparaciones.;

Ilm o. S r . : Este M inisterio, en uso 
de sus atribuciones, ha  tenido a  bien 
nom brar V icedirector de la. C aja  de 
Reparaciones a don A ndrés 'Con es a 
Jiménez.

¡Lo que com unico a V . I. para su 
conocimiento y  demás efectos.

V alen cia, 31 de Julio de 1937. .* 

JUAN. N E -G R IN  . 

Señor Director gen eral de la C aja  de
(Reparaciones.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

Ilm o. S r . : Este M in isterio , en uso 
de las facu ltades conferidas,

Ha teñido a bien dejar sin efecto el 
nom bram iento de A gente de tercera 
clase interino del ¡Cuerpo de In vesti
gación  y V ig ila n c ia , expedido con fe 
cha 2 de A b ril últim o, a favo r de don 
José Santiago  Suffo, reintegrándose al 
cargo  ¡de A gente de segunda clase del 
expresado ¡Cuerpo, ocupando eri el es
ca lafó n  el lu g ar que le corresponde, 
entfe don Pedro González G alaz y  don 
E l eu.ter i o Jiménez Esparza, y trasla
dándole a la p lan tilla  de Ocaña (T o 
ledo) p o r conveniencias del servicio.

L o  ¡que, en virtud de la delegación  
especial que ten go  con ferida, p artic i
po a V . I. ¡para su conocim iento y 
efectos.

V a len cia , 9 de A gosto  de 1937.

. .P- D-,
G A B R I E L  M O R O N

Ilustrísim o señqj Com isario general 
del Cuerpo de In vestiga ció n  y V i
g ila n c ia  de M adrid .

I l mo. S r . : E ste M inisterio, en uso 
de las facultades conferidas, .

H a tenido a 'bien d eclarar cesante, 
con separación defin itiva del escala
fón a  que pertenece, por abandono de 
destino, al A gente de tercera clase del 
¡Cuerpo de In vestigació n  y  V ig ila n c ia  
en la  p ro vin cia  de V alen cia  don Je
sús P resa  A lonso.

Lo que, en virtud de ‘la  ¡delegación 
especial ¡que tengo conferida, p a rtic i
po a  V . ¡I. para su conocim iento y 
efectos. •

V alen cia , 9 de A gosto  ¡de 1937.

P .  D ., 
G A B R IE L -M O R O N  

Ilustrísim o señó-r Jefe superior de la 
‘P o lic ía  gu bern ativa  de V alen cia .

 Excm o. S r . : Este M in isterio , en uso 
de las ¡facultades conferidas por el 
D ecretó  de 5 de A gosto  de 1936, in 
serto en la  G A C E T A  d el 7, y  a pro
puesta de esa D irección  g en era l, .

H a tenido a bien d eclarar cesante, 
con separación definitiva del escalafón 
a que pertenece, al V ig ila n te  conduc
tor de cuarta ¡Clase en la p ro vin cia  
de M á la g a  don Juan R om án Sánchez.

Lo que participo a V . E . para su 
conocim iento y efectos.
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V alen cia , 6 de A gosto de 1937.

J. Z U G A Z A G O I T IA  

Excelentísim o ,señor D irector general 
de .Seguridad.

O R D E N  C IR C U L A R

Excm os. S res .: E stá  dispuesto el 
Gobierno a que la distribución y  con
sumo del trigo  procedente de la cose
cha del año en curso se realice fá c il
mente, sin la intervención de interm e
diarios y especuladores, que, si nun
ca fueron tolerables, menos lo son. en 
tiempos de gu erra ; sin p erju icio  pa- 

. ra el productor, que tiene légítim o d e
recho a p ercib ir el beneficio que su 
esfuerzo le proporcionó, y  de una .ma
nera equitativa, con arreglo  a las n e
cesidades y  posibilidades de cada tér
mino m un icipal.

Con ese objeto se autorizó al. M in is
tro de A gricu ltu ra , por Decreto de ó 
de Junio (G A C E T A  del 8) y  O rd e n  
com plem entaria de 25 de Junio (G A 
C E T A  de prim ero de J u lio ), para in 
terven ir la  cosecha e  incautarse de 
cu alq u ier cantidad existente en el te
rritorio  'de la R ep ú b lica , previo pago 
de su im porte. E n  las m encionadas 
disposiciones se fijan las normas a se
g u ir  p ara  el m ejor cum plim iento de 
este servicio , figurando entre ellas la 
obligación de los Presidentes de los 
Consejos M unicipales, como P resid en 
tes tam bién de los C om ités A gríco la s  
'Locales, de enviar, en los p lazos que 
igualm ente se indican, partes decena
les de producción y declaraciones 
quincenales de existencias d isponibles, 
señalando tam bién las sanciones co 
rrespondientes contra los ocultadores.

Si se tiene en cuenta la v ita l im por
tancia de este problem a, es ló g ico  que 
las autoridades afectadas habían  de 
excederse en el cum plim iento de su. 
.deber, ya que de lo contrario, no sola
m ente se dejaba n ula  y  sin va lo r i a 
plausible  in ic iativa  m in isterial, sino 
que habla de producirse una grave 
perturbación en el reparto y  se come
tía la  in ju stic ia  de que a lgu n as’ zonas 
quedasen desabastecidas de tan insus
tituible cereal.

L le g a n  a este M inisterio denuncias 
alaras y  concretas que dem uestran 
in tolerable  desidia de algunos ¡Presi
dentes de Consejos M unicipales al de
ja r  .incumplido un servicio  que tiene, 
sin duda a lgu n a, carácter de p refe
rentísim o, y p a ra  evitarlo  y  para que 
lo dispuesto por el M inisterio de .A gri
cultura se cum pla en sus propios tér
m inos,'

E ste  M inisterio se ha servido d is
poner lo .siguiente :  ̂ ’

¡Primero. Los Presidentes de los 
Consejos M u n icip ales, como Presiden
tes igualm ente de los Com ités A g ríc o 
las, enviarán, sin  excusa ni pretexto, 
los partes decenales y  declaraciones 
quincenales que señalan  el D ecreto  y 
la  Orden del M inisterio de A g ric u ltu 
ra anteriorm ente citados a la  Jefatura 
del .Servicio A gron óm ico correspon
diente.

Segundo. A l propio tiem po, los re 
feridos Presidentes de las C orporacio
nes L ocales en viarán  un duplicado de 
los partes y  declaraciones a los G o
bernadores c iv ile s , los que, a  su vez, 
lo s" rem itirán a este (Ministerio con 
toda urgencia .

T ercero . L os Gobernadores civiles", 
por el medio m ás rápido posible, re
cordarán a los (Presidentes de los 
C onsejos M un icipales de su ju risd ic
ción el deber in eludib le  en que se 
encuentran de cum plir urgentem ente 
los preceptos aludidos y les harán co 
nocer esta O rden, advirtiéndoles la 
absoluta segurid ad  de que la  re in ci
dencia en el incum plim iento o la  de
m ora en el servicio  llevará  consigo la  
aplicación  tajan te  de la sanción que 
señala e l D ecreto d e  referen cia, apar
te de las determ inaciones de otra ín
dole que este M inisterio pueda adop
ta r  y habrá de ad o p tar sin  contem pla
ciones, ■

V a le n cia , 13 de A go sto  d e  19137.

P . D.,
J. S. V I  D A R  T E  

Señores ¡Gobernadores civ iles de las 
p rovin cias leales, ¡Gobernadores g e 
nerales de A ragó n , (Santander, Pa- 
lencia y  B u rgo s, O viedo y  L eó n , y  
D e leg ad o  del Gobierno en M ahón.

E xcm o. S r . : E ste  M inisterio, en uso 
de las facultades conferidas por el 
D ecreto  de 5 de A gosto  de 1936, in 
serto en la  G A C E T A -d e l 7, y a p ro 
puesta de esa D irección  gen eral,

H a tenido a bien d eclarar cesante, 
con separación defin itiva del escalafón 
a que pertenece, a l A gen te  de segun 
da clase del Cuerpo de ¡Investigación 
y  V ig ila n c ia  en la p ro vin cia  de M a 
drid  don  G inés Berm ejo Paredes.

L o  que participo  a V . E . para su 
conocim iento, notificación al in tere
sado y  demás efectos.

V a len cia , 7 de A go sto  de 1937.

J . Z U G A Z A G O I T I A  

E xcelen tísim o señor D irecto r general 
de (Seguridad.

I lmo. .S r .: D ispuesta por Orden de 
este M inisterio , fech a 6 de A b ril u l
tim o, la  separación defin itiva del 
C uerpo A u x ilia r  Subalterno y escala
fón del m ism o del A u x ilia r subalter
no prim ero A lejan dro  ¡Crippa E lv ira , 

H e acordado d e ja r sin n ingún  valor 
ni efecto d ich a  separación y disponer 
que e l aludido A u x ilia r  subalterno 
quede en situación  d e  jubilado  forzo
so, a tenor de lo  dispuesto en el apar
tado c) del artícu lo  tercero del D ecre
to de la P resid en cia  del ¡Consejo de 
M inistros de 27 de Septiem bre últim o, 
retrotrayendo los efectos de la  presen
te ¡Orden a la de la  fech a de la de 
separación antes citada.

L o  d igo  a V . I .  para su conoci
miento y  efectos.

V alen cia , 13 de A go sto  de 1937.

P . ÍD.,
J. :S. V ID  A R T E  

S e ñ o r  Subsecretario de este M in iste
rio'. -

Excm o. S r . : E ste  M inisterio ha te 
nido a bien disponer que el Coronel 
de la  G uardia N acio n al R epublicana 
don Juan Colinas G uerra, actualm en 
te al servicio de;l G obierno V asco y  
perteneciente a  la  Com andancia de 
V izcaya , pase destinado, en com isión, 
a  la Inspección general de dicho In s
tituto.

Lo d igo  a  V . E . p ara  su conoci
m iento y cum plim iento.

V a le n cia , u  de A gosto de 1937.

P . D .,

J. S. V ID  A R T E  3 * 

Señor ¡Inspector gen eral de la  G uar
dia N acional (Republicana.

Excm o. S r . : E n  consideración a las 
circunstancias y  m éritos contraídos en 
cam paña que concurren en el personal 
de la G uardia N acion al (Republicana 
que se expresa en la  siguien te re la 
ción , que da principio, con (Rafael T u 
que A riza y  term ina con .Andrés Ro
sendo R o jas, #

Este M in isterio , de acuerdo con ia 
Inspección general de dicho Instituto, 
ha tenido a bien conferirles e l ascenso 
a l empleo inm ediato, con la  an tigü e
dad que se les consigna y  efectos ad
m inistrativos a p artir de la revista  del 
próxim o mes de Septiem bre, causan
do alta  con dichos empleos en las Co
m andancias de procedencia.

L o  d igo  a V . E . p ara  su conoci
m iento y  efectos.
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V alencia, 12 de Agosto de 1937.

IP. ID.,
J. S. V I DAR T E

Señor Inspector general de la Guardia 
N acional /Republicana

Relación que se cita 

A  .Sargento :

Antigüedad de 16 de Enero de 1937. 

Don R afael Tuque Ariza 

Antigüedad de ué de Febrero de 

1937*
Don Juan Becerra Alfonso.

A  G ab o:

Antigüedad de 16 de Enero de 1937. 
Lorenzo Sender íLatre 
José >01 avería V iu 
Luis Gómez Abril 
Luís Exppsifo Blanco 
Antonio Trullenque Abadía 
Carmelo B u es a ILaporta 
Manuel D íaz Pallás 
Eduardo Villafeeca Gano 
Luis Sola Fernández 
Ramón Ancho Cariz a 
Nicolás Torrecilla Sáez 
Francisco iPernia Pérez 
Sebastián Buil Viñe 
Antigüedad 18 de Enero de 1937. 
Juan Rivera ¡Fernández 
Sebastián C alvo Montero 

Antigüedad de ,12 de 'Febrero de 

r9'37*
Francisco Albas Albas

Antigüedad de 16 de Febrero de 
I937 *

Angel Romero Sánchez
Narciso Gallego Periago
Agustín Camina Donoso
José Calderón Berengur
'Miguel Calderón Berenguer
Emilio Santo Domingo Hervás .
Fidel Miró Abadía
Melchor [Ballesta Fuentes
Francisco Ruíz Ramos
Antigüedad de 29 de Enero de 1937.
Néstor Ponce Cano
Ernesto Castell-o Toledo
Angel Sánchez Perea
Manuel López Muñoz
José García Alvarez (noveno)
Enrique M elgar Cabezas
Andrés Rosendo Rojas

.Excmo. S r . : En consideración a las 
circunstancias y méritos contraídos en 
campaña que concurren en el personal 
ñe la Guardia ¡Nacional Republicana 
'pie se expresa en la siguiente reía- 
don, que da principio con Eugenio 
García Sombrerero y termina 9011 
tritio Ledesma Calderón,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de dicho Instituto, 
ha tenido a bien conferirles el ascenso 
al empleo inmediato, con la antigüe
dad que a cada uno se les señala y 
efectos administrativos a partir de la 
revista del próximo mes de Septiem
bre, causando alta con dichos empleos 
en Jas Comandancias de procedencia.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos:

Valencia, 10 de Agosto de 1937.

IP. ID.,

J. S. V ID  A R T E

"Señor Inspector general de "la Guar
dia Nacional Republicana.

Relación que se cita 

A  ¡Sargento:

Antigüedad de primero de N oviem 
bre de 1936.

Don Eugenio García Sombrerero 

A C ab o s:

Antigüedad de primero de Junio 
de 1937.

Angel ¡Campos Pereda 
Fernando Núñez Villatoro 

Antigüedad de primero de Octubre 
de ‘1936.

José ¡Martínez Pretel ,
Juan Alonso Bollo 
Patricio Ledesma Calderón

Excmo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que la Orden de 
este departamento, inserta en la GA
C E T A  número 205, de fecha 24 de. 
Julio último, por la  que se Jes conce
día' el ascenso al empleo inmediato al 
personal de la  Guardia Nacional. Re
publicana que ¡se expresa en la si
guiente relación, que da principio con 

.don Félix Arribas Vega y termina con 
Manuel Fernández Montana, queda, 
rectificada en la forma que a continua
ción se indica, quedando' subsistentes 
la  antigüedad que se Jes daba, dé 3 de 
Enero último y los efectos adminis
trativos, a partir de la  revista del 
presente mes, causando alta en las Co
mandancias de procedencia con" Jos 
em pleos. que a cada uno se les se
ñala.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, a 9 de Agosto de 1937.

P . ID.,

J. S. V ID A R T E

,Señor Inspector general de la Guar- 
; dia Nacional Republicana,

Relación que se cita

A  Brigadas :

Don Félix Arribas Vega 
Don José Jiménez González 
Don Mariano Muñoz Badajoz

A  Sargentos:

Don Ignacio Matees Jiménez 
Don Francisco García Marín 
Don Mariano Berlanga de la Peña

. A C ab o s:

José Llórente Sánchez 
Aristarco Gómez López 
P.ompeyo Martínez Fuentes 
Jesqs Z amo rano Crespo 
José ¡López Almazán 
Modesto García Quiñones 
Fernando Cuéllar Soria 
Antonio Torres Serrano 
Ignacio Martínez Martínez 
Germán Muñoz García 
Rafael Ferrándiz ¡Cruces 
Manuel Vargas B  en dieta 
Juan García Malo de M olina y  Ro

dríguez
Manuel Fernández Montana

Excmo. S r . : En consideración a las 
circunstancias y  méritos contraídas en 
campaña que concurren en el Sub- 
áyudante de Ja Guardia ¡Nacional R e
publicana don Fernando Caudet An- 
teñanza, y Brigada del .mismo- Institu
to don Francisco Aran-da Galiana,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general del mencionado 
Cuerpo, ha -tenido- a bien conferirles el 
ascenso al empleo de Alférez, con la 
antigüedad de ró de Febrero del año 
actual y primero -de Noviembre de 
1936, respectivamente, y efectos ad
ministrativos a partir de Ja revista del 
próximo mes de Septiembre, causando 
alta con dichos empleos en las Coman
dancias de pro'cedepcia.

Lo digo a V . E. para su conoci
miento y  efectos.

Valencia, 10 de Agosto de ¿937.

P . D .,
J. S. V ED AR TE 

Señor Inspector general de la Guar
dia N acional Republicana.

Excmo. S r . : En consideración a las . 
circunstancias que concurren en el 
Guardia nacional republicano Am a
dor Fernández Fernández, evadido 
del campo enemigo -en 23 de Mayo 
último para combatir al lado de las 
fuerzas leales a la Repúbica,

Esté Ministerio, de acuerdo con esa 
Inspección general ha resuelto -conce-
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derle el empleo de Cabo con 'la a n ti
güedad de 23 del referido' mes de M a
yo del año en 'curso y efectos adm i
n istrativos a p artir de la  próxim a re
vista.

Lo d igo  a V . E . para su conocim ien
to y efectos.

V alen cia, 12 de A gosto de 1937.

P . D .,
J. ,S. V I D A R T E  

Señor Inspector g  eme ral de la G uardia
N acional Republicana-.

Excm o. S r . : E s te  M inisterio ha te
nido a bien disponer que la  O rden de 
e:ste departam ento inserta en la  G A 
C E T A  número 205, correspondiente al 
día 24 de Julio últim o, en la que apa
rece e l ascenso a C abo de los G uar
dias nacionales republicanos Julio G u
tiérrez ¡Fernández, E lo y  Serrano Nú- 
ñez y ID amaso G óm ez ¡Bozas, quede 
rectificada en el sentido de que se lla 
m an como queda dicho y no como en 
aquélla se consignaba.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y efectos.

V alen cia , 10 de A gosto de 1937.

IP. D .,
J. iS. VliDARTE  

Señor Inspector general de la G uar
dia N acional (Republicana.

Excm o. ¡Sr. : E ste M inisterio ha te
nido a bien disponer que la  Orden de 
este departam ento inserta en la G A 
C E T A  núm ero 191, correspondiente 
al día 10 de Julio del año actual, en 
la que aparece el ascenso a Sargento 
del C abo de la G u ard ia  N acional R e 
publicana don Juan ¡López M artínez 
(octavo), quede rectificada en el sen
tido de que se llam a como queda di
cho y  no como en aquélla se consigna
ba.

L o  d igo  a  V . E . p ara  su conoci
m iento y efectos.

V alen cia , 9 de A gosto de 1937.
P . <D.,

J. S , V ID  A R T E . 

.Sr. Inspector de la  G u ardia  N acional
R epu blican a.

Excm o. iS r .: 'Este M inisterio ha te 
nido a bien disponer que los C a p ita 
nes de ese Instituto don A rturo T o 
rres Q uixano y ¡don ILuis M uñoz Ber- 
tet pasen destinados a l 'Decim ocuarto 
Tercio  y Com andancia de V alen cia  del 
Interior, respectivam ente, surtiendo 
efectos esta disposición a p artir  de la

revista adm inistrativa del corriente 
mes.

L o  digo, a -V. E . para su conoci
miento y  cum plim iento.

V alen cia , 10 de A gosto de 1937- 

¡P. D .,

J. iS. V T D A R T E  

Señor Inspector gen era l de la  G uar
dia N acional R epu blican a.

Expiran do e n  el d ía  de mañana el 
p la z o .d e  validez señalado por el artí
culo noveno de la  'Orden de este d e
partam ento de trece de M ayo últim o, 
de las licencias gratuitas jde uso de ar
mas que fueron expedidas en canje 
de las facilitadas por los.p artid os po
líticos o sindicales,

Este M in isterio, en uso-de las fa 
cultades que le  están conferidas, ha 
tenido, a. bien dictar la siguien te O r
den : . •’

A rtícu lo  prim ero. A  partir del día 
catorce del actual quedan caducadas 
todas las licen cias gratuitas de uso de 
armas de todas clases expedidas por 
este M inisterio o .autoridades d elega
das, de acuerda con el bando dictado 
p or el mismo en 13 de M ayo últim o, 
así como todas aquellas que no estén 
expedidas de conform idad con lo d is
puesto por el R eglam en to de 13 de 
Septiem bre de 1935.

A rtícu lo  sgundo. D esde dicha fe
cha, la expedición  de licencias de uso 
de arm as de todas clases se h ará  su
jetándose en un todo> a lo que el ci
tado ¡Reglamento de 13 de ,Septiembre 
de 1935 preceptúa.

A rtícu lo  tercero.. Los con traven to
res-d e  esta disposición se considera
rán incursos en el d elito  definido poi 
el artícu lo  prim ero del referido ban
do de este.M in isterio  de 13 de Maye 
últim o y  se considerarán ¿ com prendi
dos en las responsabilidades y p roce
dim ientos que en el m ism o determ ina 

A rtícu lo  cuarto. T o d a  petición  d< 
licencia gratu ita  de uso de arm as de 
berá ser reintegrada con una póliza 
de cinco pesetas, no tram itándose pe 
tición a lgu n a  no rein tegrada en ta1 
cuantía, entendiéndose que este reinte 
gro será por cada licen cia  que se so 
licite.

V alen cia , 12 de A gosto de 1937.
J. Z U G A Z A Q O I T I A  

/ Señores D irecto r gen era l de Seguri 
dad, D elegad o s del G obierno y  G o 
b era adores civ iles.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANI

DAD

O R D E N E S

V ista  la instancia de doña V ictoria 
Santam aría ¡Santos, Inspectora de 
P rim era Enseñanza, en situación de 
excedencia, solicitando el re in greso ;

R esultan do que la interesada fue de
clarada excedente a c tiv a  -en el Cuer
po de Insjpectores de (Primera E n se 
ñanza por 'Orden de 9 de ju n io  de 
1930, p or p asar a desem peñar una p la
za." de M aestra del ¡Protectorado de 
(M arruecos;

T eniendú' en cuenta que reúne las 
condiciones reglam entarias p ara  su re
in greso, que solicita en cum plim iento 
de la  Orden de la Presidencia del 
C on sejo  de M inistros de'-fecha .19 de 
A bril últim o,' . :

E ste M inisterio ha tenido a bien 
conceder el reingreso en el C u erpo de 
Inspectores p ro vin cia les de Prim era 
E nseñanza a doña V ictoria  Santam a
ría ¡Santos, con el sueldo anual de cin
co m il pesetas que le corresponde.

Lo que comunico a V . T. para  su 
conocim iento y  efectos.

V alen cia , 6 de A gosto de 19137.

P. ID.,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irecto r general de 
¡Primera Enseñanza.

lim o . S r . : E l volum en de trabajo, 
cada vez m ayor y m ás .intenso-, que 
han de desarrollar La Junta- Central 
de In cautación , .P rotección  y S a lva 
mento del Tesoro A rtístico , y las  D e
leg ad as que la- representan en diferen-N 
tes poblaciones del territorio .lea l, 
exige la  colaboración  de algun as per
sonas que, adictas al régim en y dotan 
das, adem ás del re lieve  y capacidad 
técn ica  necesarios p a ra  que su auxi
lio  en tarea tan .interesante no resul
te estéril, presten su ayuda a la ,m is
m a, p revio  nom bram iento expedido, 
p or este departam ento a propuesta de 
¡esa D irecció n  gen eral.

Para  lo g ra r  este propósito, dotan- , 
do a tales organism os del personal 
a u x ilia r técnico que les es cada día 
m ás necesario,

■Este M inisterio  se h a  servido dis
poner lo  siguieji te:

P rim ero. Se constituye en el Minis
terio de Instrucción p ú blica  y  Sani
dad un C u erpo denom inado de «Auxi
liares técnicos p ara  los servicios -de 
Incautación, P rotección  y  .Salvamento
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del Tesoro A rtístico», form ado--por 
cuantos t e s t a  el d ía  de la fecha ha^

' y'an sido nombrados para cargos de es
ta índole y  por quienes en lo sucesivo 
los obtengan, conform e a lo d ispues
to en la presente Orden.

Segundo. L a  designación  de los 
funcionarios que a partir de la fecha 
,de esta disposición hayan de in tegrar
lo se hará siem pre con carácter infre- 
■rjn0 oída la Ju n ta  'Central o ;Ia D ele
gada. que precise el personal A u x ilia r 
del cual se trata y a propuesta de la 
¡Dirección general de ¡Bellas A rtes, 
mediante la oportuna Orden m iniste
rial, em anada de este departam ento.

Tercero. Podrán  ser nom bradas p a 
ra estos cargos las personas, cuales
quiera que sean su sexo y edad, cuyo 
con curso, por sus ..aptitudes y con di
ciones de cultura, y de especialización 
en determ inadas m aterias, .sean consi
derados útiles en la  labor que rea li
zan la Junta Central o ¡Delegadas de 
Incautación, P rotección  y Salvam ento 
del Tesoro A rtístico.

Cuarto. D ado el carácter interinó 
que han ele tener, en su pro visión— al 
menos de momento y  m ientras otra 
cosa no se d isp on ga— las plazas a las 
que la  presente O rden  hace referen- 
cla, queda facu ltad a  la Junta ¡Central 
antes dicha p ara  proponer a este M i
nisterio, a través y  por conducto de 
esa D irección general de 'Bellas A rte s , 
el nom bram ieiito de los extranjeros 
cuyas condiciones de capacidad o ex
cepcionales conocim ientos en determ i
nadas m aterias científicas o artísticas 
¡hagan su colaboración en los trabajos 
encomendados a d icha Jun ta1 C en tral 
o a sus D eleg ad a s tan 'útil y  conve
niente que pueda reputarse indispen
sable; fuera de estos easo¡s, los nom 
bramientos recaerán, siem pre en e sp a -, 
ñoles que, además de acreditar, a ju i
cio de este Ministerio', la necesaria 
suficiencia, ^justifiquen, ¡mediante el 
oportuno aval sindical o p olítico , su 
adhesión al régim en legalm en te  cons
tituido en E spañ a.
. Quinto. L a  retribución .d e  estos 

'cargos no será la m ism a para  todos 
los nom brados, sino arm ónica con :1a 
índole y rendimiento.' de la  lab or que 
cada uno de ellos efectúe1, por lo  que 
este M inisterio, a propuesta de la. D i
rección general d e  B ellas A rtes, que , 
la form ulará después de c i r  eil dictar, 
men de la Junta C en tral o de la  D e
legada a la que conste adscrito e l fun
cionario del cu a l se trate, fijará l i 
bremente esta rem uneración, aum en
tándola o reduciéndola, conforme1 lo 
aconseje la e fectiv id ad  del trabajo 
realizado.

'Sexto, Estos haberes, que se p erci
birán siempre en concepto d e -g r a t i

ficación, serán abonados con cargo ah 
capítulo tercero, artículo cuarto, gru 
po diez, concepto único del Presu
puesto vigente.

Todo lo cual comunico a V . I. para  
sü. conocimiento y efectos oportunos. 

V alen cia, 7 de A gosto de >1937.

. )P. D ,,
W . ¡R O CES 

Ilustrísim o señor D irecto r general de 
Bellas Artes.

lim o . S r . : 'Finalizado en 31 de D i
ciem bre de 1936 el contrato de arren
dam iento, en el precio de 15.000 pe
setas anuales, del local que en la ca
lle  de)l Mortal de V alí digna, número 2, 
ocupa en V a le n c ia  la  Escuela, de A l
tos E studios •Mercantiles, procede su 
prórroga, de acuerdo con lo  d ispues
to en el apartado prim ero del artícu
lo 55 de la  L$y de C o n tabilidad  de la. 
¡Hacienda pública, y en su consecuen- 
■oia, .

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
p rorrogar p or el prim er sem estre del 
ano en curso el referido contrato ele 
arrendam iento, en las m ism as condi
ciones que ven ía  rigiendo, quedando 
reducido el precio an ual a  nueve m il 
trescientas sesenta pesetas, en virtud 
•de lo dispuesto en el D ecreto de 29, 
de .Septiembre de 1.936 y  O rden acla 
ratoria de 3 de ¡Octubre siguiente, l i
brándose la  suma correspondiente al 
p rim er semestre del año actual, as
cendente a pesetas cuatro m il seiscien
tas ochenta, a favor de don E m ilio  
'Sanchis Collado o persona que le g a l
imente le represente, con tra  la "D elega
ción de . H acienda de V a le n cia , con 
cargo  a la  consignación figurad a en el 
capítulo segundo, artículo prim ero, 
grupo prim ero, concepto único- del 

'/Presupuesto de gastos v igen te de este 
departam ento.

L o digo  a V . (I. para  su. conocim ien
to y efectos. ó

Valenciay 7 de A gosto de 1937.
. IP. D .y. 
.¡NAVAL

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

. lim o . S r . : A m pliada tía función de 
los Concursos IN ación a les. d e  protec
ción a las B e lla s  A rtes, creados en 
virtud de la  L ey Económ ica d e  1922- 
23, dándoles carácter perm anente y 
encomendando su m archa y desenvoil- 
v,i-miento futuras a organism os «ad 
hoc», ya establecidos en la D irección  
general de Bellas A rtes, que cuentan 
con personal técnico, adm inistrativo

y au xiliar suficiente para el desem
peño de su com etido,

Este M inisterio ha resuelto d eclarar 
disueltai la  Secretaría  de los referidos 
Concursos N acionales, y, en conse
cuencia, que'quede sin  p roveer el car
go de ¡Secretario de la m ism a, va ca n 
te en la  actualidad, pasando el A u x i
lia r  y  el M ecanógrafo, p revio  su in 
greso en el escalafón técn ico-adm inis
trativo del departam ento, a prestar 
sus servicios en las dependencias don
de se les destine y  dándose de b aja  en 
el 'Presupuesto venidero la  partida de 
13.000 pesetas figurada en el actual en 
el capítulo  prim ero, artículo prim ero, 
grupo veintidós, concepto segundo. 

V alen cia , 10 d e  Agosto de 1937.

■< P . D .,
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irector general de 
B ellas Artes.

• lim o . S r . : V ista  la  instancia docu
m entada que d irig e  doña M aría Bretos 

■¡Pueyo-, alunan a que era del Instituto 
Naciónail de Segunda Enseñanza de 
H uesca, actualm ente del de Barbas- 
tro, en súp lica  de que se le  transfiera 
a .éste la  beca que disfrutó en aquél, 
y  teniendo en cuenta que justifica  ser 
ad icta  al régim en,

E ste  M inisterio  'ha resuelto acceder 
a lo  solicitado y concederle el dere
cho a m atrícu la  gratu ita  en dicho In s
tituto N acional de- .Segunda En señ an 
za de’ Barbastro  y subsidio de ciento 
cincuenta pesetas m ensuales a ¡la ex
presada alum na doña M aría Breí:os 
P u eyo , a contar desde prim ero de O c
tubre de m il n ovecien to s’ treinta y 
seis, de conform idad con lo  dispuesto 
en la s  Ordenes de 25 de D iciem bre de 
dicho año ( 'G A C E T A  de 15 de Enero 
siguiente) y  5 de M arzo últim o (G A 
C E T A  del 7).

Lo digo a V . I. para  su con oci
miento y efectos oportunos.

V alen cia , 12 de A gosto de 1937.
P . D .,

. N A V A L ' 

'Señor Subsecretario de Instrucción 
p ública .

lim o . S r . : A  propuesta del C lau stro  
de la  E scu ela  N orm al del M agisterio  
P rim ario  de Castellón de la^íPlana y 
de conform idad con lo  preceptuado en 
la  Orden de 19 de A bril últim o (G A 
C E T A  del 30),

Este M inisterio ha acordado conce
der por el curso actu al, con efectos 
económicos a partir del 15 de Julio 
próxim o pasado, los subsidios si guien-



g34 f 14 Agosto i$37 Gaceta de ía Hepública*—Num. 228

tes a .-los alumnos de dicha E scu ela  
por las cantidades que a continuación 
se exp resan :

/María T eresa 'Donoso A ranaz, cien
to cincuenta pesetas m ensuales.

A d ela  G arcía 'Ramón, cien pesetas 
m ensuales.

A lberto M edique O lano, doscientas 
pesetas m ensuales.

iRicardina A v ila  Beneyto, ciento 
cincuenta pesetas m ensuales.

'.Francisco F alo m ir Q uintana, cien
to cincuenta pesetas m ensuales.

(Ramón R úbert A lb a, ciento' cincuen
ta pesetas m ensuales.

F ran cisco  B eltrán  M ondragón, cien 
pesetas m ensuales.

'H erm inia (Sales 'Ferreres, doscien
tas pesetas m ensuales.

Josefa M aría .Franco C au d et, dos
cientas pesetas, m ensuales.

iLo d igo  a V . I. p ara  su conocim ien
to y efectos.

V alen cia , 12 de A gosto de 1937.

P . D .,
N A V A L

Ilustrísim o señor D irecto r general de 
Prim era /Enseñanza.

ILmo. S r . : V ista la  instancia que 
eleva a este M in isterio  don G uillerm o 
M as s ó  G arcía en suplica de que se Le 
expida el título de A p arejad o r;

R esultando que acom paña a la  ins
tancia una certificación expedida por 
la E scu ela  In dustrial d e  V ig o  en 14 
de Julio de 1936, com prensiva de h a
ber cursado y  aprobado todas las asig
naturas d e  la carreria de A p a re ja d 01 
y de haber abonado ¡los derechos para 
la  expedición del títufb correspon
diente;

R esultando que por causa de: los 
acontecim ientos surgidos en 18 del ci
tado mes de Julio del pasado año, el 
expediente de título de A p are jad o r de 
don G uillrm o Massó G arcía, aun en 
el caso de haber salido de ¡La E scu ela  
Industrial de V ig o , no tuvo entrada 
en este Ministerio', cabiendo suponer 
su detención o extravío en el correo 
de aquellos d ía s ;

Considerando que la  certificación que 
se ¡acompaña es bastante para probar 
que el interesado cursó y  aprobó tor

das las asignaturas .de la  citada ca
rrera de A p arejad o r y abono los de
rechos para la o bten ció n 'd el título,

Este M inisterio ha. resuelto expedir 
esta ¡Orden, que tendrá todos los efec
tos leg a le s  del título de A parejad or, 
a favo r de don G uillerm o Massó G a r
cía, m ientras duren la s  actuales c ir 

cunstancias, debiendo, una vez cesen 
éstas y sea hallado el expediente, sus
tituirse por el-d ip lo m a defin itivo.

Lo d igo  a V . J. p ara  su con oci
m iento y dem ás efectos.

V alen cia , 12 de A gostó d e  1937.

P . D ., 
N A V A L

Señor Subsecretario de ‘Instrucción 
pú blica .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  Y  
E C O N O M IA

C A M B IO  O F I C I A L  E N  E L  D I A  

D E  A Y E R

Cam bios de 
Com pra Venta

Libras esterlin as  68*00 71*00
Francos franceses.. ... 56*00 57*50
D o lla rs       .... 13*65 24*26
R eichsm arks  .. 5*49 5*75
Fraucos suizos   313*60 327 * 50
B e lg a s     229*60 239*80
F lo rin es...   ... 7*53 7*87
E scudos... ... ... ....... . — — ~ — 
Coronas -checo-sl ova- ,

c a s .. i    ... 42*50 43*50
Pesos argentinos m/L 4*13 4*32
Coronas suecas.... 3*5°  3*67
Coronas danesas   3*03 3*1.8

Cam bios de C learm g

Liits... ... ... ... ... ... 67*50 68*50
K . n    ... ... ... 3*00 3*05

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
ASISTENCIA SOCIAL

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo, quinto del Decreto de 29 de 
Agosto de 1935, se hace publico que ha 
sido solicitada carta de identidad pro
fesional para trabajar en España, y  en 
las condiciones que resperto a cada une 
se indican, por los trabajadores que a 
continuación se expresan :

A. F . Van Overstieg, holandés, Ca
pitán dragador en «Cubiertas y  T eja
dos», S. A. y Filiales ; Valencia.

Susana Gorstein, alemana, artista de 
variedades; Valencia. Bases de tx \ 
bajo.

Salvador Rubio Ferrero, francés, em

pleado en «Curvadora Valenciana» ; 
Valencia. Bases de Trabajo.

Juan Montoliu Jiménez, guatemalte
co, pintor mural ; Valencia.

Martín Irigoyen Díaz, peruano al
bañil en el Sindicato Construc :ión del 
Puerto ; Valencia. Bases de trabajo.

Mario Martínez Toro, argentino, al
bañil ; Valencia.

Oscar Olavo, argentino, camarero en 
«Ea Marcelina» ; Valencia. Bases de tra
bajo. *

Sara Villalobos Iglesias, argetrina, 
M ecanógrafa en el Ministerio de De
fensa Nacional (Junta de Compras de 
Material) ; Valencia.

María del Pilar Cha vez Muñoz, me
jicana, Taquígrafa Cn el Hospital de 
Refugiados de G uerra; Valencia.

M iguel Bataller Bataller, cubano, In 
térprete eñ el Hotel Metropol ; Valen
cia. Bases de trabajo.

José Eduardo Sanz López, argentino, 
empleado en el Consejo Levantino Un‘- 
ficado de Exportación Agrícola ; Valen
cia. Bases de trabajo.

Abelardo Pía Sales, argentino, d e
pendiente ; Valencia.

Aníbal Pía Sales, argentino, depen
diente ; Valencia.

Florián Zarandona, mejicano, em
pleado en el Hotel Palace ; Valencia.
;Bases de trabajo.

R afael Augusto Gallach Simó, ai- 
gentino, empleado en el Banco de V iz
caya ; Valencia. Bases de trabajo.

Esperanza Moreno Martínez, argen
tina, mecanógrafa en «Roneo Unión Ce
rrajera», S. A. ; Valencia. Bases de.tr 1- 
bajo.

Los trabajadores españoles que se 
crean con capacidad para desempeñar 
las plazas ‘o colocaciones ocupados pr>¡ 
los ciudadanos extranjeros menciona 
dos y  deseen cubrirlas, deberán mamfe-i 
tarlo al «Servicio de Colocación de Obre
ros y crisis de trabajo» de este Ministe
rio, en el plazo de quince días, acom
pañando los certificados, documentos o 
pruebas que acrediten su derecho.

Los ciudadanos espadóles que tu
viesen conocimiento de algui* hecho por 
el cual hubiera motivo para dudar de la 
lealtad a la República de alguno de los 
trabajadores extranjeros antes relac j -  

nados, están obligados a comunicarlo 
a este Ministerio con toda urgencia.

Las Delegaciónes provinciales de 
Trabajo, las Oficinas y  Ley istros de Co
locación Obrera y los Jurados Mixtos e 
Trabajo darán cumplimiento a lo que 
dispone el artículo quinto del citado 
Decreto,, en orden a la publicidad de! 
presente anuncio.

Valencia, 31 de Julio de 1937.-7-^ 
Director general, S. Quemados.


